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'Señoree Académicos..
Señores Consejeros,

Señores Oatédráticos :'

.Vengo a presentar mi tesis reglamentaria para
optar al título de Doctor en Ciencias Jj)conómicas.

He elegido un tema de la materia: Régimen'
Aduanero Comparado, iuteresante sin duda como
son todos aquellos que se refieren a nosotros y de
palpitante actualidad; pues, nuestro régimen, adua
nero debería ser en un todo conforme a las modali-·
dades .de la época que marcan tendencias univer-

sales .
.' Ella, no tiéne más mérito que el haber abordado '

el estudio de estas 'cuestiones de tan vital importan- .
cía para el desarrollo del país, sin otro título' que no,
sea el de mis buenas intenciones. Es muy deficiente
y en la exposición de cada tema de los tratados, que
darán sin duda .puntos obscuros porque mi inteli-.
gencia no ha sido lo suficiente potente para diluci
darlos y porque no existen, sobre el I?~rticlll~r más
fuentes de' informaciones que las sabias disertaeio-
.nes dadas por el profesor de la materia, y que, en

este trabajo, sigo, '

• 1,



Cuadraa todo c6~azónhumanorel;3onoeergra-. .
titudes; y en este sentido,.. el mío, no puede apartarse
del orden natural que rige siempre los actos de los
homhres i para-todos los de esta casa, que. fueron ¡ .

. para mí, constante estímulo, mis inás eternos reco- '
nocimiontos ~ .1 .. .'

·,.', :

·1
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-.1; ffD ¡; !) 'H:f)f\ ''')T') ,) 'rol í eorrr)bn'nf[') ·A\rt :')ffP l) [ ;;

·,·f/)'ft( ;JC[ 'l)f) ~'[Orf}~l rf ) 'y({fC" ¡ ~.; {(! >~ p 'C(f1lfl·:iff·i){") .:.:~¡.rr"·
-. - • " 1 • • - " _, .. _ l', { ';.... ' J) t,. j _. l". :.) • \ ,\ ," _.

rliiEtui:tnJ¡(j}SJr~¡1iJV;fA~1J(;(}~qn} fJj)'(J@l)jliC(;ptQ.;h7t (D.é/f,fHihQt{ ;'de
)) r' !-i( ~ fa··"t '.'1,;].. \ )) r f. .1"

cJ)Of-)tiJuAkOJn'Ctr '~':0'is fyWí'a!S ~ 'CLif)it€t/nw{J);s:~ pT(J)t(Je(t1JOri/l\~~

•.f) f),;:#Ío~; li/o~tJ)'(fi1tJ,;b~(}1:/fi8eli¡9--llf~Js'r;'és1Í7fIta¡lb31~; 1 n:
.orrnnu:-r () d' fn 'nJ~¡rHf!{ en')' [)rro " :-~.1~l1f

. i. .

,;~( )'( ;:]f¡w\pailabr¿i-""lat<il.iUa:ID.111; fsíigmEie"a :lilb~o'~@f'rfégistro,

~dét~tténta? tPdI' (s'Ii;-eM.rmoil:4rg1áflp:Í'veee 'qntteJ:sl'~¡ dwivá 'de
(alligfttÍílli:!Jd'é lasH$[~g'~51.t@lIteS-l.voCerg{:~( griegd;; J," frdo,k~ne·t')");

veher~iJaíf¿)(;';"')doge!)":;(r~~~aime~'/)":~d~:'<ila~1fuán\~7f;~'~ésrha~,ailtD-'

. inh~es rla~ }q-ti(él. !á:~wtéllF)lar 19€~e~~~lidl~<fu dé) Il@s)atttores.
'Elf 1" .1' \ i],' :1,' d '" t: ,.4;, 1 • '- rJt'}[ )rr~·i?OrJ1gelJ(f Ll:~ [WaS"táJ' ruanas rseflJi~tr:ron\lia .;lli'.Lépoaas

lejanas, y~-algunos historiadores; afirmanr:qu'@i~;xlj¡s¡:.
ti3JI11 enrla: Indllia\npasanaot1ue.go f a !GF~'cimi )~:)más tar
.~e,i ~áIiR'OÍl13JrJi.J<Dffeiewio; rés~-::;,(rLlfftl~s (idua;naS~~~Ní§t±eron

-cuando -Ioso pQ1~iblo~, ealierído: la'e.:) 811 .aletargamiento
léw ~q'l1.~'(v.ÍJiieF'O[l~®1i>l~s}1deIaños]. empiésarí i 'ahaorounit
·.da,1.;¡Sfei.p;dlf[tiérfrar·/0fp~ot~fnll1fllff:cb'men~a(1[a~)'réDTh:eSltle-).'hfj7

·clifú '/~v ·dihllJ·a¡pS€fJ~1 cometr(iio')¡,q'~~H(máfs> t~t'de) debería. c., "--( , <>' lo \ I

ser el vínculo más generador de energías que.ltien€~ ,
los=1lil~bl<&s~.e~ loro. [" ()f) ;u)·~i.[dJ\(I?" '~u~,til)ffp!)([ ~j~\\ I
-!)~ ~ '. ;tlM1áis ~tal~~d~~) losf glli~ie~gds;crtirw,iffi!lf.onqUl]~)na'el1e,~]{oTr,qfl11e

(lénorri~na;~aJn., f')'íemp&~it1i11l>'rl,rt"~q~e')(1@Th,1faba,n)(ªobwe(a:q,
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exportación Oimportación de mercaderías, o merca- '

.d~ría~ de tránsito, de las que venían o remitían al

otro lado del ((Pireo'.'. . ..
Luego en Roma vemos, también,. Ios derechos

.' de "port·oriuh.", que .eran. perfectamente semejan-
.tes a lo que hoy entendemos por derechos de adua
nas. Cobraban de.2 a.3'- % sobre el valor de las mer- .

. cáderías. Erigido Íos cónsules, .éstos suprimieron los

derechos de '~portoriull' ', pero fueron restablecidos
, ~, ~ . ~ ~~.

,más tarde por Julio César.' extendiéndolos a las de-
o •

más provincias que formabanelimperio romano:' .. .

". .. \Tiene más tarde la i~vasi6Il'de lo~ bárbaros,
.' quienes destruyen- el pueblo romano. y. he aquí q-q,e .'
'cqn este .heeho imponen s.us costumbres, recibiendo

~ estos mismos' derechos ,el- nombre de "telerium" y

en este estado de tr'ansición, 'de' é~ntemplaci'ón"Y to~
Ierancia, los sorprendeel surgimiento de la época
medioeval , . "~

,En esta 'época, no existió un régimen .áduanero ;
, los señores feudales, encastillados-en sus' dominios,

. .

-': otros -,tantos estadosdentro elel mayor -' impo-.
.nen. contribuciones de todo género, .considerándos~ ..

absolutos dueños, coartando la libertad individual,:,
y,~~pbr ende, el comercio, hasta que parece extin-

, .... , "': . " , '. '.

" .guirse,
. .

Las pequeñas repúblicas de 'Lombardía, Géno-
v~y Venecia, .que hoy formanla.unidaditaliana.tse- .
.guidaspor naciones, 'COlTIO: .Inglaterra, B'raneia, Es-
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. pañ~,.etc.,son las priÍneraf3 que dan el grito' dealer
.....t:; contra el régimen feudal, y entran de Ilenoen la

vida del 'comercio, instituyendo .Ias aduanas, bajo

dos principios opuestos"
-Con este .nucvo comienzo se Iniciala vidadelas

aduanas' propiamente dichas, y. al acercarnos a la
época. contemporánea, sonIas mísmaeque eontem
'pIamos hoy, calcadassobre los mismos principios sin .

cambiar de .régirnen. , , . _
"Al estudiar las aduanas contemporáneas, debe-

, mos tener cuidado de señalar dos tendencias opues
tas y que ea.racter'izan, 'también, porIo tanto, a dos
doctrinas econ.ómicas· opuestas" sostenidas por emi
nentes economistas; _que "dan ·sus .razones, ~n ~~QY~

.unos del libre cambio y otros del proteccio:qtsm,o.
, Después deja guerra de la r-evolueióny delím

perio la política seguida por.casi' top-os los países, 1/1
podemos ~~vidir en tres grandes faces: . ."

1) Política rig"LlrOSamente proteccionista.
2) Epoca de los tratados de comercio, con ten

dencias librecambista (1860-1880). .

3) Vuelta. al proteccionismo.

'Primera épqca.-· Al principio del "siglo XIX, se
:puede decir de unamanera general, las naciones em- .
papadas por las doctrinas anteriores, no' se habían
separado del sistema. mereanti.lista, 'que había ca-

racterizado el antiguo régimen.

'\
x

o -

•
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f n ~,'-','l"'-.' "In,'"~~;,,, ,1,,' ':\ f'(" f'\t '," r-r,.v- ,;J.:: ~·,lrLli· ('fb~.7'( r r:,í'!',"fO' [J \'-:11' a;,~l\ 1, ~:i--:¡':(:t l,~
1 • ¡J:á )rJ10QUea .C0fl' ,Inen:v3: -; a" la es 'lm'l¡, a-o' .fa:- 'lm~

." lilálliii6i8tt 'liernüévas(ijai\sfulias~ft{iie)'rJqJeÜ~2{) &l.':
. (p~cía]?JIWefté'écró:nf. O~lf'~ii'éfi~;,;fáli~Iiti{'lé'f(}siJtgmliNfu- .

,,escala movible" . Este siste:ill.iÍ;·p/il:Hébía>;óbÍJihi1i:ti,il)6s
;llilté¡fe~¡Js¡ 'ae! p~dartiétbrlé~r¡&T)ctlnsillíTId6r .HT~l ,de- .
fP~~h6'.iet5n§Istía :ek:gYiadl1~r'; &1 15ántf:Fs:6~rél el'piJ6tlt~\§~' <

< • 1ié)f.~&1'if~~ion)iíiv.grs~naWt¡réQi6de'fT:i>rHc111oJeiPerm~f!..
rciáre)iñteT1itH 'no( 11 ;~;;f> !V? I li ( ;¡Im r;d¡ I.

" " ' . • ,- ~ .. ' ~. t ~"\o ''l '\. (" ~,";,. ~ r f r¡ f r ~ \) . ,EtLlos estados alemanes la WglsTactbi1< ádüáll'era' .
-ést~ha ·:ífE{dé~Is'áf;'¡ii.:Il:asP¿l.llé'tíanrapñ¿a~·e;f~i~ierb~ pro-
-:k~·ir,·~,"t"'f-tlT'tql·-·~"l-~.... ~+...-'r.:r~). nqf,'~ "r·I·~.n5}'K") ..f~.. f\ {"r"¡(~Íí\rl-·~:u., "f/~f,f(:-;-L,~'b'('~lf(' .
,U:t.k:'l W·v 0 ,· ' OSi, O(¡TO~ se 'rne maearrpor el' lúre+,'calll .10; "
",j-{·,~.f~ .t"~ t: ~',~,"~'h, 1,''''' \·7"'·),'r {"C'~\Ú:fQ.:'~'lt~·. €'i"""'~'\ip''\~"'~f'í!~r~¡;) ljj:J~) il"n~i~, (~n:? VlnUt.v·Qr;HJ su: p.OCO "Ce:rrl orio. ····or~~.LITIell ~ el. ano

, :1;°,"3:','Á,' ~ ",', f T' '1 <~~\ ;-l"~' '~,"hJ'~rf, >-),.:} t''l .. \"r~ r • \'t'n't~t""; 1'1 r2l:: r!-,,~'1iq q {.:J,: ,;' 1 [V(lt'l>W)r)
, .l!®\ :.+: ~e'Cllnel..iJ OSJ'tll eren eses ,'a"CtOS; .rormantto-e -ra-
" ~~s(:Ú' 'f-Zblve.ré':i'if'l?/1:5~3 órH¡>h'eg.e~oHfrl: aW:J?rtlsla:! f tD.1 r:

~1\,~;JF'~~"~'~",~' ;., .... {1,~,,;,.rt (!)l' ~);\.,{+.. _\ ~'P', r~;·.:fc, q,¡:"<\ t),..r,ffrl f.1Ú)¡f),:J..i}lr{{
.1.:LvJ..~en,()r,as ',' -tan O' .rOS' ~ eCOn017l1SLJas,' corno-",l./.1tlam

SfuitH; RJréáhuflYiJfB. ~SayrsosteiiíáiÍ)lilláfqj;YcH~ d~~

• < s~spejiadraPeb:l:irtf3! jtbao)aCííieircií~tte on~if¡;h3Ulíia!rit'rá
.produceíón Y. :1'ós;;ciám'blró's;}!Nt>r.táta6~Xrilí.~hO¡JtíBillpdí
enque, ~MfLP9ft;J)~~Rfe}~~')iH~a;fJ,t1y';}g.~:q~;r¡St:mia¡r~en los . ~.
.4PW~tt~~";J?,QJgff1~S; !ftJ I~ :':~]>R-c.~;;~J¡rlg¡I¡1 ~f.J(ff~( t~~a el
mQ;iÍni~f'i~qn f1'~~~Mape~~, j[rlm;:;t~~f1f¡:etl¡%H~fi~ro Hus-'

kis~onhace desa~a0hY'W;"K~t~~q~;'~fr¡~P~9~ \1, í~a~,: 'con
sidé:rablemente otros. .A. pesar ele estas reformas, In- '

'. gla:k:tp~ l1ialbJá')áJlnátlii~at1(!)fí-d:& peIife'eciona:nrléullo in ·
'diífit-~fa])ql1éf es;Jlabaíp lré'jb~r'dérj,giünar 'l~l$. demá$};n~f
~rdidés\ ,ty-~, l ;ff ~'

. ,

-:n.!Pé'ell érii¡18~1>;SiUpr,im~rtlaF~JNMr.tgatihnofAclnqde
Cronwell, hizo'~bolilHla§'~pohibirij¡0ne~)i:fiaü;SÍí"1á;}(:}s~<



'~;~§tiAt" ;Ji>.qr~ (qtilI~ j r~ªd.q, t:iJit:í~~<llJenfE';r:a¡:n~ira!l~ew '€Ji \3$0 .
J§f\:f51(}f1-H~u.~.9rrJ¡~~lfl¡t~ r~~ i~Q;~3tSf)libJJ~<f;ambista$~~~~:'''!~ [r .r~)

. , .... . , (J-) Oh~.if~;[¡fUYf'

_.S equndo .período;-: La corr-iente lib~écambista,

."qú'é.(:-Hábí¡~éhtP~~h~~: ;~itf~;gr~té~~~ qp¡~a) ~íh ~op.ti;:
J' f) f' ;~l' :,,-~ r-r,j" l';:~.· .' ",ed H" t .~.\ (.~ {: hr'\ 11 i O'{(f r~rr~ r "1 ocr Irn:x ~'L!)J'tiente -'eürópeó léiidvirttid <'det·'tra,aó -Franóo-Xn. rlés
~. .r •.•• ~!; ~. ~'.' t l·; I~""-~(.!< \,1".f''-'' .-,( ~l· f···ZP.('~ r-r r r'l-JI (~(\-J ~ !f(}rr
def ~6(j.~ 1j'tl citlf1liéncia~ lqtíe ! ej ércierob1C!oD~eri 'y \Clié:.
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co, con todas sus numerosas prohibiciones; en ~876 ..
empieaan a cambiar las tarifas ~n un sentido .más '.
moderado. (1) .,

Los. <Íiez,ptinie:ros años del, siglo ,XX..se .ca·rac'.,.::"
"t~:rizati por una .profunda. actividad en rnateria de,'
política aduanera.i Loaderechos se /dive:rsi,fican;y ,

las .nuevas tarifas se confecciona~ de~c~erdo a 'un

. ". cr~teri~ eientíficój calcadas sobre .el, 'régimen .pro-

.teccioríista,

".. ' Los tratados' de comercio cambiap. de aspecto,

. ," debido k lü~' adelantos de la i~dustria y los inv~ntds'.
·.La misma Inglaterra" que parecía estar a salvo' de '

ese movimiento ,general que se opera en el mundo
contemporáneo, tdÍI1bié~' empieza. a sacudir su fa-

, rnoso librecambio, 'para est~blecer derechos' dife- ,"

renciales con algunas de sus ~olonias, y- hoy' estea-
. . ~., , ..

'tro dé' una agitación' proteccionista. .

. En IaAmérica del Norto, ei'Canadá .renueva 8118 .'

taJiifas (1907); Estados 'Unidé?s entra aún más 'en
.el terreno proteccionista exagerado, '.(LeyPayne-Al~' "
drieh, 1909) o' "

, .: En la América del Sud;t~mbiénhay granacti-"
vidad ; él Brasil renuevacada año Sl~ régir~én .adua- '

nero, Venezuela en eJ' 'año rsos lb mismo que n0S- .

otros, Chile acaba de .sancionar una tarifa Industrial. .

, El..estudio de las aduanas contemporáneas, mi-

(1) C0-uido:-Econoinía ~()lítica.
. .
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.radas desde él punto de vista.. como' medio .de pro
curar recursos al Estado; 'está íntimamonté ligado
con (16s tendencias opuestas sostenidas por un buen
número de intelectual~s,qlle abundan en conside
raciones en pro y '~n contra del proteccionismo y
IOb bO') ,1 re cam 10 ° . . ",

, ,

, Cuales son los principios fundamentales de es-
tas teorías ~

.El proteccionismo busca el desarrollo progresi
vo y armónico, de todas las .industrias en actividad
en el país.;, con el-principal fin de constituir .urí es
taclo económico complejo, .. es decir, indllstrial. En
consecuencia, un país proteccionista. será aquel que
ampara y proteje la p.roducción de su suelo yde sus
industrias,' por diversos medios, tendientes prinei
palmente, .·.a·'r·~chazar..el similar 'extranjero, impo-

.niéndolefuertes derechos que aumenten su valor, y

como .llna consecuencia de ese aumento, su precio'
es mayor "que 'el artículo del país .. '

Entre nosotros pasa esto con la industria azu
carera que'se halla protegida, pagándose, en eonse
cuencia, lln precio máa elevado que el que. se abona-

ría por el azúcarextranjero si no estuviera gravada
con un impuesto. considerable ..

.~ "A'propósito, ahí 'tiene'~ los .que han combatido
y criticado .esta protección, con "uno's' cuantos cen
tavos máspor habitante tenemos la industria azu

, carera -c0!llpletamenie desarrollada; con esos mismos

. "
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tenía todas las industrias desarrolladas, habían vi- .
\

vida y vivían la vida Industt-ial, los demás estados
:pobres y jóvenes no podían competir; la industrift
inglesa siempre progresando .alcanza en UD. momen- \~

to (lado: a conquistar todos 10's mercados. El libre
cambio inglés, 'es la protección más exagerada, pro-

teje toclo lo que ·ella no puede producir,
Vemos por .eso ql1e, a medidaque Alemania :l

Estados Unidos, siguen BU progreso' asombroso, se
produce en la Inglaterra un movimiento J?roteccio,
nista, encabezado por los hombres más prostigio-

. sos. de aquel país, porque te.men que su misma (jasa

sea inundada con productos similares extranjeros.

L 1 , . .. '1' t Al •
as~( emas naciones, prln~lpa roen e Aiemarna,

Estados TInidos, Francia, etc., fueron en los co-·
mienzos de su vida, países Iibrccambistas, 11.~ante-,

niéndose en ese' estado, hasta que los hombres qlle·

regían -sus destinos, inspirados en un alto patrio
tismo, resolvieron la protección a sus. industrias..:
para poder, así, competir con la extranjera. Vemos,
en efecto, que Alemania en. el término de 15 años,
no sólo .satisface su mercado interno, sino, que, hoy
por hoy; Sl1S productos cruzan los mar~s, llegan a

. las regiones más' apartadas del globo, y en una lu
cha franca. conquistan .nuevos mercados, desaloja a
otros.ry en esa Iueha titánica ele supretnaciadndus
trial, aparecen los Estádo's' Unidos siguiendo paso
a paso a sus rivales, Alemania eO Jnglaterra.

'".t; t.. -:: ..
t"_:. 1, ~ ,

. .
'\ J ." ~ : _ ..... ,

'"\ J-

"f"
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La existencia,. entoilces,,' de-estos 'países inde
pendientes y aútónon1?S, obligan a los gobiernos 'a,
adoptar medid-as tendientes ·a protejer lo que les "
BS'"::PTOpio, clefencliencl0,' de 'esa manera, SU~ .intere- .

.ses políticoa y sus intereses económicos, amenaza<;10s
, continuamente en estos días de progreso incesan

te> POT' la. gran actividad que despliegan todos Ios
paises, en suconsta:r;.te evolución comercial, . . ,

'.~ Las innumerables guerras de. tarifas, ° adua
neras; sostenidas .en los 10 últimos años cl~l siglo
pasado, y los .que van del-presente, demuestran ela
ramente, que esa agitación, q~le" ese movimiento tan
l)l"ecipitaclo, tan brusco .y convulsivo; son, podría

11lQS decir, trineherasy fortalezas "levantadas .con
tr~' la .invasión de productos que "se precipitan a.
los centrosde cOnSllID,OS, compitiendo los unos con
los, otros. Y de ahí que, podemos afirmar, que la
guerra actual," no es más que' la continuación 9-8
Iasguerras económicas, queno pudieran def~nir pa- .'
-cíficamente,' y, que tratan hoy de solucionarla por'

.medio de Iasarmas . .' . . .
Las g~erra~.. aduaneras.icntre B'rancia e' .Italia,

})riJ.!lero, .loa tratados de la Europa o' Central, más'
tal~tle,"con' Alemania alacabeza, y las diferentes, re

,:vis~ones ele tarifas, posteriOJ?es,. son los prImeros.
p~~.?s dados hacia la política económica actual, ' .
,E8t~¿f;t"íaré11~0'S los' principales sistemas, aduaneros "

"J.,ja' nueva tarifa aduanera alemana data <le



- 35 ---:

=1fi02, puesta en 'vigencia en el año :L90B, ella consti
-iU)Te 11n eslabón más hacia el' proteccionismo, que,

-tanto más resulta, de Ia -considerable elevación y

. -también, del aumento de numerosos artículos, es de-"
-cir, de su especialización. Estas subdivisiones, per- .
.miteu .dividi.r artículos antes confundidos con otros

, .

,d~ menor valor, y porque permite limitar también,
diversas concesiones, eludiendo en primer término,

.Ta cláusula de la nación, más favorecida; porque se

'J>llede conocer, o ~ejor dicho establecer f'acilmente,
--pqr algún detalle de su fabricación ~ o en Sll calidad '
-el país.de orígen; yele esa manera, se puede, mencio-
.nando elurtículo reservar un privilegio a un país
-determinado, 'exoluyendo deliberadamente el mismo
~rodllctos,procedente -de ot,ro estado .

Alemania, por ejemplo, ,en sus tarifas ~onven-

. -eionales, ha reducido los derechos para los animales
-criados a 300:metros ele altura, y que hayan estado
'-por lo menos 11n mes 'a 800 metros. Por este medio,
-favorece el ganado suizo, excluyendo y burlando el
.ganadc francés" no obstante el' artículo 1~ del tra-'

, -tado de F'rankfnrt.
, ,

Desde 1904, Alemania firma numerosos trata-'
-dos con Rusia, Rumania, Suiza, Servia, Italia, Aus-:
'iria-Hungría y Bulgaria ; todos ell?s entraron en
'vigor el 1.° de MaJ;zo de 190·6 para concluir el 31 ele
.Dieiembre de 191'( .

~e puede decir en general, que estos tratados
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consolidaron derechos más que reducciones, -y" que"
la. JPolítica aduanera de Europa, ~ está dominada POl~~'

Iacelebración de' numcrosoa rtratados,' excepción.
'hecha de F'raneia e rn,gla~erra. y algunos pequeños
estados..Y la principal ·ventaja resulta, de que, los- .
contratantes tienen la seguridad de que el régimen.
aduanero no será modificadodurante un tiempo ele-·

terminado

. La política: librecambista' seguida' por la 'Gran..
.Bretaña, .influenciada en sú comienzo por las cloctri-·
nas económicas dominantes hacen romper poco a
pOGO el camino seguido con sus colonias.

La' evolución, precisamente,"de. las demás 1::>0

teneias hacia un proteccionismo .más estrecho; ha.
. colocado a. Inglaterra' en U11a situación desventajo-.

sa frente a 10.s 'demás estados.. .
Si bien es cierto .que el comercio inglés Sig~11~~

su desenvolvimiento .general y progresivo, no pode':'
mo~ decirque su marcha esté de acuerdo en 1111 todo
conla relación que informan en un.período de tiell1~-

po igualIos demás estados europeos. ASÍ, enel trans-:
,CÚ~~O .de los años que median desde l~OO hasta 1912;
el, eomercio exterior de Jnglaterra aumenta ~~ UI1.

pOJ;ceIltajede un 4 %, .mientras que l~os otros países.
elévanlo a unLl %. '

E~ estos' últimos años se va desarrollando en.
.Inglaterra Ull.gran movimiento de agitación en 'fa
vOl~deunareforma en surégimen' aduanero, Cham-

. .

berlain, en 1903, inicia el moviririento,que lo justi-
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.fica con, el peligro que 'Té para la economía ele su
. -país 'en el avance que en el comercio exterior efec
-tllan los Cartells alemanes, en el dumpting y los -

-trllsts americanos, unos competidores desiguales.
. que desaniman a .los productores y desalojan los
··prodllctos de la industria inglesa.

Desde 1903 hastala fecha, las ideas de Cham
-berl~in se han abierto camino,; S1~S partidarios atri- .
'bllyen a la falta de protección' las innumerables '
.huelgas y las crisis que soportan constantemente, '. '

En resumen, todos estos movimientos }T estas
-tendeliciaJs qu~ se diseñan, acusan .en la política co

.mercial inglesa un profundo malestar, y' esas reac
-ciones sufridas por los hombres que valen ysignifi-
-can dentro del país, marc~n posiblemente, 11I;l.a ten-
deneia proteccionista ,i~transigep.te, de acuerdo

-precisamente, .con, el momento actual para trans

.í'ormar en ll~ tiempo más o me.1?'os corto el régimen ,
...aduanero de la gran Albión. '.

La revisión aduanera ele Francia' del añ9.1910,

LlO obedeció. a causas internas, sino a la situación
q'Lle la política de los países extranjeros le había

,creado"
-Hemos visto más- arriba, que Alemania toma el

"movimiento "de reformas aduaneras como una con-

secuencia del ~ovimie~to agrario-. Estas ref6~más
habían burlado de diversas formas la "cláuslila de
'la nación más favorecida ' acordada aFrancia por
el tratado ele ".Frankfort. Los artículos de fabrica- '
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ción francesa .se encontraban gravados con derechos;

más elevados que sus similares, y además' les' Íni-
, ,

.pdpían trabas ele' todo género'. " - ", '
, -

Francia, .comprendiendo que estaba desarmada,

'y '\lue. ~u .sisterna aduanero era anticuado,' propone
la ·revisión de sus tarifas en 1903, para quedar con-o ,
vertida en .ley el 29 de ..Marzo de' 1910,- después de- .
.grandes debates ,que hacen honor a .su parlamento..

Las bases de este sistema es' el mismo que el de, .
1892; mantiene ~l sistema ele la 'antonomía y el de-. ,

doble tarifa, que permiten, en esta forma, conciliar-
esa': misma'alitüJ;10n1Ía' con Ianecesidad de' celebrar'
tratados. Con e~te sistema, el gobierno 'puede hacer
concesiones 'a, 'países que le hagan otras igllales' o..
equivalentes, estando, siempre el Iímite de ellas es....··

, ,

tablecido. eategóríeamente por 'la tarifa' mínima :

Cuando esta tarifa se concede, -el país' se eomprome-
te. a tratar tan favorablemente como a cualquier-
.otr~,perono se compromete a no' variar los derechos.
de ~a. tarifa, P\18S ella puede modificarlos. Con una,
tar~fa 'así 'confeccionada pone en las manos del go-.:
bietno elementos suficientes para, contrarrestar el .
dumptíng empleado por los' trusts y los Oartells, e.s-:~

forzándose -en ofrecerle todas Ias armas necesarias. ,
para que le permitan anular los efeetos de una eOlYí.-·

peteneía desleal, ypueda obtener así un tratamient;:
de justa reciprocidad.

••'El' .artículo ·3.di,spo~e: "El gobierno puede por-

decreto acordado ·en consejo-de ministrós, aplicar"
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sobretasas, hasta el doble de los derechos estableei-:
I • • , • • ~.

dos en la tarifa general, o igu~l al valor de las ~e~l-

I caderías originarias de países que apliquen a las
mercaderías francesas sobretasas o derechos partieu
Iarmente elevados. .Podrá también; aplicar 'sobre- .
tasas equivalentesa toda o parte ele las mercaderías
originarias de países- que traten' los productos fran
ceses menos favorables que los productos de otros
países".

Mientras 'todos los estados de, la Europa, pa-
. recen tener, en su política. aduanera por principal

objetivo la' estabilidad de Sl18 relaciones comercia
les, los :Estados Unidos, tienden a mantener la au
tonomía ele' su régimen; merced a ello y asu .situa-

~ .

ción económica, ,pl1ede.n imponer sus tarifas, y ob"7
~ener así, concesiones, sin acordarlas, Tenien~o co
mo po~e~n 11n extenso territorio', donde pueden pro
dueir .Y .producen para bastarse a sí lniSIn°, .han

podido como una consecuencia lógica de su variedad
deproducción aplicar a los países europeos derechos
cada v:ez mayores sin temor a las represalías. ,

Suiza, primero, y Alemania, después, quisieron
imponerse a la Unión ~xcluyen~lo 8118 productos
agrícolas; pero esta medida 'pasó desapercibida y

. tuvieron que desistir 'de sus propósitos, resignán
dose a aplicar a los Estados Unidos sus tarifas con
vencionales. ,(1)

(1) Saratoga,

. ~

...¡-

!, /
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. La ley que constituye,' el , .régimen aduanero
norteamericano votada en 1909 ypuesta en vigor
en :1910, llamada .Payne-Aldrieh, tiene .un carácter

autpcrático,p'orque se eleva a rula. tendencia suma':'
mente proteccionista ti inmediatamente excluye to

do .,.~cuer'Clo 'ya ~ea. en forma c1e tra.ta~os o conven~·.

ci01les. Es .el sistema aduanero 'más rigurosamente
autónomo ele la' época actual. ..

•La nueva tarifa del' Canadá de 1907 fué votada
como una consecueneia iógica e inspirada, en 'las
mismas: corrientes europeas y americanas, 'I'iene,
podríamos decir, tres tarifas: Una "tarifa ,general'

que corresponde precisam.~nt~,a:la de 1897; una ~se

gunda tarifa, preferencial para los productos bri-

tánieos; .una .tereera tarifa intermedia que, corres
pondo .c.on: algunas pequeñasvariantes. a la mínima

" .francesa; ~ues, contiene reducciones que varían
des~e 2.5 a 5 % sobre la tarifageneral y es la que
sirve de base' para 10s, tratados y convenciones.

"'Pl~ede además imponer tln~ sohretasa '~le un
tercio más de los derechos de la tarifa general a to- .
do país que aplique a' las mercaderías canadienses

, deÍ'~chós mayores que' a sus similares extranjeros.

, "Y aSÍ, siguiendo, y. estudiando las diferentes
reformas aduanera~ ele los 10' últimos años, llega
mos hasta 'la' recientemente sancionada en Chilft.~Y-_~.__

• ~ A ..' ,,- •

.qlle~,'·'Tiene ' a ser .una tarifa industrial.
'Cabe aquí hacer una pregunt::". Chile; país 'in-

I
-J



---" 41 -

-dustrial ~ Los acontecimientos a desarrollarse. más
'tarde darán la respuesta seguramente negativa a mi
.juieio, porque dentro de 811 territorio no tienen' los
olemcntos 'Sllficientes para embarcarse así tan de

. ~ . .

lleno en el período industr-ial.
En lo qlIe respecta, a nuestro sistema aduane

-ro hemos seguid? en los primeros tiempos el pnin
cipio de la balanza' comercial, pero felizmente no

-de una manera absoluta .
~l sistema impl1esto por, España a sus colo

-nías era realmente prohibitivo y ele un monopolio .'
"absoluto, pero es d~ hacer nota~ que este ~égiinen

absolutista no resulta de las disposiciones conteni-
das en las leyes. ele Indias, sino más bien en la poli-

. " :/,

-tica seguida por los representantes del rey, quie-
nes con caprichoso arbitrio distribuían toda clase

, ." .

-de favores, a sus amigos en perjuicio del adelanto

ele1 comercio de Buenos Aires.
Este régimen tl1YO algunas alternativas por va

-rías reformas introducidas por. Patiño, el Marqués
<de la Ensenada y Galvez, ministros respectivos 'de
~elipe V,' Fernando VI y Carlos rrr en el siglo
XVIII. .Patiño redujo todos 10s' derechos de adua-

" '1 .' •

.na, el Marqués de la Ensenada, hizo ql1e no se
. . .

otorgaran las f'ranquicias :a las expediciones co-
.merciales, y Galvez permitió establecer una linea de'
"vapores, qlle llevara .rnereaderías ele la metrópoli a

1as colonias, para qt1e pudieran recibir ..de vuelta

-otros artículos producidos en ellas.

,.!
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'I'odas estas franquicias 'y reducciones impor
taban ·lID gran paso hacia el adelanto -del comer-

~~? de Buenos Ai~e~ que aumentaron considerable
mente la, importación. y la exportación.

Después .de las invasiones mglesas "y. de' la S)l-

blevaeión de ~lzaga, el virrey don Baltazar Hida~~

go.:de Cisneros, trató -deconseg~ir un empréstito
que normalizara la" situación angustiosa porque

atravesaba el país, pero no 'obtuve éxito.
. :.. La clase productora, la. qu!: daba vida a la _co
Ionia, .dándose cuenta del beneficio que repcrtaba.

. a susoperaciones comerciales el hecho de'. comerciar
con las demásnaciones,,- encomendáronle .al doctor .
Mariano Moreno a que los representara ante' el vi."'"'

,.rrey , En' esta oportunidad escribió su renombrada

,"representación de Íos hacendados ', clá~ico docu-
.. " ~ ., " .

.mentó qlIe pulverizó .10s sofismas, rindiéndose .an-

te·.fa argumentaciónvigorosa .y. elocuente, {l)
", 'En 1826 se' dicta un decretonacionalizando los

.. , ~ '.

derechos de aduanas queestaban fundados en una
franca .tendeneia liberal como todos los actos de
-la irevolueión .. Viene cl gobierno de Rozas. y esta
época no marca adelanto alguno porque no 'hubo .
;;¡,<hllinistración. Derrotado' Rozas, Ias Provinci;g ·
cle1',Río dela Plata se dividen-en dos. I)~ranteesta, .
época Urquizahaee 'guerra al puerto de BúenbsAi":', .
re's;:,hasta con derechos prcf'erenciales (.1851).·

,.-,. (l)l?'assagnQ, obra, citada,



- 43-

Las diversas tentativas para consolidar la.
H 'Unión Nacional, para organizar el estado argenti-

no tal ,cu.al· existe hoy, y que sufriera 'tantas alter
nativas, .consumaron sus propósitos con la última,
jornada de Pavón, 'con el triunfo de las arl?aS de
Buenos Aires bajo el mando del General,M~tre .

. Triunfo que 'tiene el mérito de .haber cerrado una.

era ymarcar' el primer albor de ~a se~unda .. De esta,
.batalla surgió Ia unión nacional, a Cll}TO efecto las.
provincias le prestaron su aquiescencia y todas, de-
legaron en el. Pqder Ejecutivo central, ,Sll sobera-
nía exterior.

Las ordenanzas de aduana que actualmente se
.hallan en vigencia fueron redactadas' por don Cris
tóbal Aguirre en el' año .1866, modificadas por la.:
Comisión nombrada el año 1872 . para estudiar 'el
trámite de las mercaderías que van a Bolivia, Chil~

3T Paraguay.
Estas ordenanzas han sido .redactadas con un.

. .'

espíritu Iibre ; la legislación en los países europeos
no había sido estudiada 'con detención, ni existía.
una. recopilación que' alcanzara el grueso ele esa
legislación y sus formas continuas, (1)

Oreemos que con esta rápida ojeada histórica.:
sobre, las aduanas, basta para apreciar. que parte
les ha correspondido en el desenvolvimiento ele los'
pueblos a través -de su larga vida.

.(1) Passa~no, 'obra citada, pág. 77. .

~lrf}LIOTECA

..... "
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Iiepercusion. ele los derechos de aduoma» y l(~s cloc

trinas economicae. - Percueion, traslación e'
. .

incidencia de los derechos de aduoma. -," .El im-

puesto se soporta' en el interior o eaierior] 

1ncidencia del derecho que ~qravct rn~ercaderí.~s" .

que no prodwce nuestro .I)(lís. - Costo ele pr·o-

ducción.

En los comienzos de la ciencia econonnea po-.'

cos fueron los hombres que se dedicaron al estudio
. .

- de esta clase ele prob~eln.as. Uno de ellos, Matleko-

vits, se quejaba del abandono, .precisa~ente de esta.
, parte de la ciencia, qu.e .hacen los hombres de alto

pensamiento del estudio de la repercusión ele los
derechos impuestos' por las 'aduanas, siendo corno
son, las guerras más modernas que el ingenio huma

110 ha creado.
Sobre este punto, se nota entre los tratadistas,

una disparidad de opiniones; algunos sostienen"
que el derecho de aduana puede, .al menos, en parte;
recaer sobre los productores extranjeros como Sele
gllian,' Sernor, Bastable, 'Nicl~ol~on, Stuart Mill,
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-eté, ; otros, por el contrario dicen que puede, en úl- .
timo lugar, 'p~sat sobre el, productor extranjero,
coJ;hó, Roseher.vMuc Culloeh, Syelney, Buxton, Lu-
blQclc, etc ~ ,

~, Lo cierto es qué del estudio' de 'estas cuestiones.
-estamos lejos de pose.er todos los conocimientos que ..

.'tiendan a solucionar estoscomplejos problemas, los.
'más difíciles sinduda alguna de 'todosaquellos que .

ir~ta.de solucionar la economía política, y es tanto
'nlá'~ difícil; por .los numerosos obstáculos que. se

. op.onen, entre los cuales algunos ,son insalvables, co
'moson : 1.° El desarrollo de los .. medios ele comunica
.eión. 2.° El perfeccionamiento de los procedimientos
técnicos v-comerciales.., 3.° El 11S0 de sucedáneos "en",,' .'"1a mdustria. '..

Has~q, tanto, entonces, que estos problemas no
'sean resueltos, o a lo menos de una manera aproxi-,
macla, todas .Ias .reformas a .introducirse en un sis- .
tema aduanero cualquiera, no serán hechas de acuer- '.
do con un método racional y científico, y por c0n.- .
siguiente, no debemos depositar toda .nuestra con-
fianza en sus resultados definitivos. '

. Al estudiar esta cl~estión fundamental debernos
, ,deteu"er cuidado de no perder de vista algunas re
.. glas .~'ceptadas como ~~ioiTIa:

:,1.<> EL~erécho es rigurosamente proporcional a'
la- cantidad ele mercaderías que pasa la frontera, y

tiene el mismo efecto que un aumento en el costo de
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prodncción, que se- designa co~ el nombre .de gastos'
.generales ; 'gastos estos, que al contrario de los par
-ticulares no varían o varían en un mínimum cuan
.do la produceión aumenta,

La elevación del costo por efecto, precisamente,
del derecho, disminuyen las ventajas de los centros'
'(le'abastecimientos. .:

~ ... .

2.° El precio es 'el elemento por el cual la re-
'percusión del derecho puede efectuarse, Los precios
'por 811 condición de tales, están sometidos a nume-

" <l

rosas causas de variación, por e~,o es n-ecesario ser
'prudente en las consideraciones-de las' oscilaciones'
.del mismo y sus efectos', como también la deducción
·de las consecuencias que pueden entrañar.

. . ,

, .Puede suceder que después -de establecer o ele- '

var la tasa de ~~ derecho e~istente, 10s precios de
las mercaderías, ya atacadas permanezcan invaria
bIes; co~ esto 'p]~obaríainos la ausencia de toda re
-percllsi9n'~ Evidentemente que nó, el precio .habrá
sufrido la influencia de las .existencias disponibles o
'4e -los pedidos hechos con anterioridad ~ que la' ta
sa fuera elevada o modificada.

3.° El estudio debe extenderse a' las variacio
'nes del precio de las mismas mercaderías sobre los
.mereados que no han .eambiado .su régimen aduane
1."0 y q11e 'se encuentren en las mismas condiciones

. geográficas: y económicas que el país que acaba de.
~ , establecer o elevar el derecho, Esta igualdad,



samente, . de condiciones económicas y geográficas..
es indispensable para estar seguro de que el precio
no, sufre la Influeneia de algmia diferencia -de pro-.
dtíccióTI?0-e. gastos ele transportes" ele Ia organiza-o
ción del crédito, etc.

" De' las diferencias que s.e establecen entre 10.s .
precios de las "mismas mercaderías en los paises. que
han cambiado -Ó: su .régimen aduanero jT de aquellos
q~e no 10 han hecho, se puede deducir en que :medí- "
dael clerecho pesa sobre el productor o sobre el con-o
sumidor

,4.o La diferencia máxima .del derechode adua-

, na, se ...obser-va Clla~(10 el precio deIasmoreaderfas
en.:· el interior se establecen al .mismo nivel que el·

'precio delmercado libre aumentado del derecho ;.el
'derecho ·tiencle a 'elevar-el precio ele la mercadería ..

,< ~ . ~

~o:·so~a!11ente. para laque 'se importa, sino también
pata 'el stock disponible en..el país .

5.°_. La incidencia del derecho varía según el

tietrrPo más °menos largo durante el cual el derecho
ha .sido aplicado. .Pueds suceder que después de .Ia.
'aplicación. d~ una tasa se constata 11U aumento cop.-,
sidcrable en las ventas enrazón precisamente ele las
ganancias -de los capitales .favorecidos. Todos quie
ren aprovechar y _se aumenta la producción; bajo
la acción de la concurrencia los precios bajan muy ~.

a menudo y' la .misma protección puede no alcanzar .
Sll .objeto. .L~' repercusión p~lecle s~r total en el P!~-
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. mer momento, y, solo realizarse' muy dificilmente
en e,l segundo o·

_Se entiende por traslación, el hecho por el" cual
el contribuyente; obtiene el reembolso total o parcial
del impuesto que lo ha gravado haciéndolo pasar a.
otro contribuyente ; és~e a su vez,' puede librars~.de .
él, en' total- o en' parte. Un. ejemplo' aclarará más
este concepto o

Una persona, A produce trigo, estando grava
da dicha pr~dllcción en $ ,8 .los cienkilos, paga di
cho impuesto ~ lo incorpora enseguida al precio de
venta dé dicha producción que compra una segunda
persona B. B, transforma este. trigo en otra. 'SlIS
tancia omercancía, por ejemplo, pan, e inmediata-

. .

mente incluye en e~ precio del pan 108' $ 8 que tiene
que pagar de más a A o Ahora bien.. C compra este

. pan, y es el .que en definitiva paga el importe que
A transportó a B' y este último a O. Es decir, un
proceso completo de traslación.

Se entiende por incidencia delimpuesto e~ .pago.
definitivo del miSITIO , que ~~~ne a traducirse preci
samente en una disminución de la riqueza disponi
ble de aquel qlle ha sido gravado.

Como hemos visto en el ejemplo precedente:
. C, consumidor del pan, no puede, bajo ninguna for
lila, traspasar a otrapersona la carga del impuesto _,

Se entiende por percusión la primera manifes
tación del impuesto. Ella. grava todos ~os contribu-
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yentes, ~ aunque .ellos no- puedan soportar la -carga
" .. '.." Il. • • ,.....

,})017 erecto.de una, traslación total, o bien .que sopor-

. - ten una parte, siendo .esta 'última, una traslación

parcial . -
, En el ejemplo propuesto, los productores que

. seencuentren en. las condiciones que -L.~'; 'sufr-irán y
, 'est~'rán sometidos' a lavpercusión .del.impuesto j ,

.mientras,que Ios qlle ,se hallen en las condiciones de.' .

. B :y'e estaránsometidos tan .solo a la Incidencia. ' ,

.- ~ .Seentiende por evasión elmodo por el cual, .el
. .-

q"Ll~ .cle~erí-~ ser- gravado escapa a la incidencia i111-

picli,eridoqlle .. el fisco' recaude lo que corresponde,
ejemplo : el contrabando _ . ,

>. No es seguro, sin .embargo, qlIe en este caso··~l·

.Impuesto, aunque .esté impago, no vaya' a .posar en
alguien. El que no paga elimpuesto dejará partici
par o.,~tra persona y ésta exigirá seguramente la.
1113:~3rOr parte de' ese impuesto no pagado.'

'~ Hay procesos de traslación que van 'delcon-:

suruidor al productor" E's el caso ~n que se encuen
tra, el precio e~ lln~, proporción que C renuncia ~::t

'c0l?:su!llir la mercadería A así gravada. En este caso
el.productor 1)0J; no parar' su industria estar-ía enla
obligación de baja.refprecio del artículo., La tras
Iación, entonces, está Indicada por el precio.

. . .'. La mejor tasa para el productor q~Lleestágra-
.,'Tacto es aquella -~Llle, le -per~íte re~up~rar los 'gas- " .
. tos.de producción, y 1Ft Imposieióu sin. una disminu-

LI.•.• yl'
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-eión {le los beneficios qll~ realizaba antes. Muchas

\Teces·sucede que el productor quiere alcanzar esta
'tasa -dc cambio; es muy dificil .imponerse a aquella
'ley .fatal de economía política, esto es, la re.suIta.ncia
-que generan el choque entre la ofertay la' demanda.

Para que se realice la traslación hay que tener
-presen~e lo siguiente: ella depende en primer' lu-·

gar: de la medida dél derecho ~e aduana; de la na-o
, illraleza de la mercadería en .relación al' COlls~11no;

de la .intensidad ·~e la coneurrencia; de la .riqlleza
-del mercado, consumiclor y' de la tasa media de be-

.neficios que realizan lo~ mercados' extranjeros.
. La importancia ele los dos. primeros elementos

-eitados es -eonsiderable si se tiene en cuenta que un

derecho elevado aplicado 'a una mercaderfa no ne
-cesaria suprime muy fácilmente la importación..

Lo mismo g,ue un derecho elevado, aunque sea
.aplicado a una mercadería' de primera ne~esidad,

-pllede alcanzar a .la veza los productores y .a l~s

-consumidores si esta lnerca~erí~.de primera', nece-
"sidad está suj eta a la -concut-renoia, Esta incidencia

'mirada y, comparada desde el punto ~e vista de la
-eoncurroncia puede ser mucho mayor para los pro-
-ductores cuando ella es másintensa; pero ella es re-
lativa, y dentro de su relatividad tenernos ~ln factor
.importante que no debemos perder de 'miras.: Il?-e
.refiero al grado deriqueza del mercado consumidor.

Supongamos dos países. cuya tasa media de' be-. ..

t\!l-H1J48 '~.¡¡,
,&e~
• r~

~
~

~
D
~¡
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. .

. ..nefieioa está representada .respectivamente por lose
guarismos siguientes r.Iü y5, y que ambos pa;íses'
resuelvan hacerse competencia, Se 'aplica ~. ellos.un ..
derechode5. Ouál de estos do~ países tendrá más' .
fuerza de resistencia f Hlvidentemente el primero,'.
'pol~g~e asegura.. el pago de-o todo o en parte del'd~~

. .recho. Vemos entonces, que la tasa media de be
nef'ieio ele l~s países productores. se ~a~i.fiesta, Q.'

mejor dicho, tiene- influencia en' la transformacióu.
de'~I~'s' capitáles,' que iprovocan naturalmente. 'una,
disininución elú~ beneficios. . ' '. '

Pero también se hace necesari~ otros"eieme~tos';

al propio tiempo que otras .consideraciones y la.

misma naturaleza de ias mercaderías gravadas que'

,se ~listi~g\1~:ri: 1.o.Porq,lie pu~den ',ser de consumo ge-~.

ner::al rieccsario , 2.° De consumo general no ne~esa~ '.
rio ; 3.° Pueden 'no,' ser' reernplazables; 4.°"Pueden..
sermás o menosdurables. ~.'.
'-@ , '. " .

Algunos economistas observan'. que el. dere~ho'
de aduana es ele .repereusión tanto más fácil cuanclo

. losprecios de las mercaderías 9.U8 grava se elevan.'
más rápidamente que la disminución de la oferta.. .

.Así, dicen, hay: "ciertos productos dé un consumo
ne'c:~sario y present~n al mismo tiempo más estabí
Iidad que sus precios en. relación indudablemente-

.queIa oferta, qlle. viene a ser igual ó superior a la... t

de ~os productos de lujo: Podrá ser cierto no lo dis
~ cutimos, pero nadie podrá negar también q~e estas



- 53-

-oseilaciones de los produCt~s de lujo dependen de
cambios en. el consumo y en l~ producción ;mien
-iras que estas mismas oscilaciones dependen en las
.mercaderíae de consumó necesario, del cambio ,de, .

.·pr.ocl;lcción· más que del COllS11nl{) cuando el eonsu
.mo ha llegado .a un límite mínimo; luego ella dep'en~

de de.una causa única.

Estos fenómenos que venimos estudiando .de
~penden; también, de otras causas consideradas, aho
ora; no con. relación al consumo, sino con relación a
'su transformación exterior; a la producción nacio
-nal colocac18:·3, la c~ncurrenciá extranjera; a la na
i11raleza de los derechos (fiscal, protector, guerra o
diferencial) .

La combinación de estos elementos ycualquiera
de ellos que actúe, la condición indispensable a la ' .

'ira~lación es el, precio, al cual los pro~ucto~es p~le-

tri den vender pagando S11S gastos y sacando su prove
cho, precio éste que no debe pasar del que el consu
-lnidor consiente en adquirir la mercadería así. gra
vada sin restringir su .consumo..

. ' Vamos~'a e~t1ldiar, ahora, la repercusión y. la
.incidcncia del derecho de aduana. Supongarncs una

.J.Uerca~ería. cualquiera 'de eonsunlo. inmediato qlle
'sea imposiblede ·producir nuestro país... Ella se pue
-de presentar- en tres caso,s dif·erente~..

1.
0

Centro de producción único. (MOll0po~i9).

2. o Uno de .ellos go~~ d~' lln sobre-benefieió .'
~(Sobre-beneficio).

..
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3.° Varioscentros ,ele producciónen c'oncllrren-'

ciá. (Concurrencia) ' , ' ,
Iíllprimercaso, os~a el de monopolio se,flln4a,,:

',pl~~cisaln:enté en undon natural de'sl{su~10 o 'de un '

temple especial dé su 'raza. ÍIé aquí.vpues, un'soio.'
,,productor; parecería a primera. vista, ,queestabl~ci:"

do: Un derecho, o elevando el ya existente, los' pro
ductores no tendrían 'más 'que hacer, que elevar el .
precio de SÚ producción en rélaciÚu' 'al' derecho es~ "

·iablecido, o bien, los-importadores los tomaran-so
bre la rplaza y los 'transportaran a los centros' de
consumo', En,am~os easoaprecisaménte, la .inciden-.
cía. de estederechó. así aplicado, parece, decimos;

que recae sobre Ioaconsumidores ; pero no es así.

:> Al estudiar.en economía política, la ley que' ri~,
',' geIos consumos, nos é:p.se~a'que elevando el precio-
'más allá ele uncierto límite tiende-a disminuir CQIl>-- "

sÍ(Íe:r~blémente' la demanda, o s~a' el consumo: Ella, "
también nos dice, que el interés del productor 'no
es~l de' eleva!' el-precio, sino, ei" de multiplicar las
ventas y 'así realizar una ganancia mayor.

. .: J~á ganancia máxima" entonces está supeditada,..
a estos dos:factores: al precio ,y al aumento del con- .
surho; cuando alguno de ellos aumenta disminu:ye el
otro en· relacióndirecta de ese' aumento.

Elprécio aumenta O, disminuye no: a voluntad.
(l~l.productor como podría, creerse a primera vista,'. .
sino.. atendiendo' a estas trescircunstancias especia- ,,'



, , ''le~:' 1.° derecho' muy-moderado, 2.° medianamente
elevado, 3,° muy elevado. E'l productor actúa sobre

.el consumidor por intermedio del precio..
Si el derecho es 11~UY moderado, el productor -:

no modificará el precio del artículo que le asegu-,'
raba una ganaIicia'~á~im~;la tasa será paraél una ,
pequeña pérdida soportable fácilmente'.

, ,

Si el derecho e~ medianamente eleoado, pero no
tanto para que el,productorse vea obligado a expe
rimentar una 'fuerte 'pérdida, .eleva el precio hasta
que cubra o alcance el 'nivel 'que', le',aseguraba una

ganancia máxima. ,En,' este caso una parte .del ~l~-,

reeho aduanero pesará sobre los consumidores,
, .

puesto q,-L1e elproductor incluye en el preció parte
.de la tasa que pesa sobre el producto .., ~

Si el derecho es·muy elevado el productor pl1e-
dé muy-bien abandonar elprecio qL1e le asegure una
ganancia o elija cualquier ·otro que ni se' aproxime

. '.

a aquel, Puede también renunciar, el precio qLle le
hubiera asegurado LIn, extenso consumo, 'puede ~arn-.

bién restringir su uso, lo mismo que puede aceptar
elprecio que incorpore totalmente ei derecho. La'
repercusión será completa puesto que la tasa re~ulta
soportada por -Ios consurnidorcs.: .

, .

- Las, mercaderías de lujo y las de.'consumo o .. ele.
primera necesidad,. pueden como se acaba de' hacer .
notar, sufrir la repercusión, pero, "en esté último
es donde se produce más fácilmente..



- 56-

Cuando el-produeto.rnonopofizado responde, o
SÓ~_? satisface tilla, necesidad de lujo '(entre noso-

. tr6:8: .refrescos;y cervezas), la repercusión es más
.dif'ícil, por 10 -siguícnte. 'si el precio' es muy elevado'

como' una ~onsecuencia de la tasa, los compradores .
'pueden fácilmente ,110 ,segllir., comprando, ;El -pta-

. ductor sabiendo -esM,rébaj"a;rá: el precio pagando la
tas~ en. parte; a .fin de no perder los clientes, :

.' Es .de hacer notar que lá naturaleza también
.fué. previsora en-este caso como en todoslos cuales
le tocaaetuar. . .

:-Las mercaderías' de primera necesidad son pro
ducidas por diversos estados Independientes y. au- ' ..
fOllQIDOS' }T.hacen alejar' cada .día más la .ideadeun .
monopolio. Tod.os dIos. Vi1U y vienen desde 'Lino y' .

otro puntos ele la' tierra,' esparciendo S~lS produccio
nes, ·tratando de competir con sus similares, y en
esta. lucha titánica, el .consumidor ~parece como un
esp~ctadQr, beneficiándose casi siempre,

Los' peligros de losmonopolios, no pueden exis-~

tir .en núestrosdias: la voluntad de un trust .no
. puede, a mi concepto, 'subyugar la de: la-humanidad
-entera, y los 'q.ll~·.intenten. formarlos .mórirán CO~

forme a S11 nacimientoen un período derelativa in--
o • o • ~ " '

diferencia. ' .

. ,:'2~o; E~ el caso de concurrencia, es-decir, cuando
unos .países proporcionan competentemente las
metcaclerí~s n? producidas en el nuestro, . cambian

-, \
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. profllnclamente el problema que vamos desarrollan- .

(10 Y estudiando en forma 'solnera,' caso por caso'.
Desdeluego, aquí la oferta juega un papel de .suma
importaneia -y es mucho más variable,' qué. la' 'de
.manda, la cual actúa precisamente sobre la reper
eusión .

Tenemos qlIe .. ccnsiderar .a la ~Te~,. si ·la .merca~,

.der-ía no es .de prin'lera necesidad y~1 mismo tiempo
sí la oferta es.ma~Tor que la demanda ; en estos ca-o
sos, la traslación se realiza del consumidor al' pro
ductor, 8eg1ú J;Í 'él .eosto' de producción y según, tam-o

bién, la .utilidad media que 'se realice en cada uny ,

de los mercados ele 'la producción. Si la diferencia
(le oferta .es compensada por la diatancia,: es decir,

p~r los medios de transporto, la traslación dcpen-:
derá invariablemente de la concurrencia, entre los'
'productores y de. la parte .ele ganancia que ellos se
dispongan perder para conservar S11S mercados,'
'para extender 8118 dominios y enfin, para extender
'S11 .clientela en un radio cada vez¡' .mayor.

3.° El caso, de sobre-beneficio, Sucede, que cuan
do concurren 'diferentes países los costos de pro':
duceión no son Iguales; 3T que: e,se "co'sto )19 se com
pensa,' .con la I elistancia ni..con lQS medios detraJ?-s
'portes.

Ahora bien, si ningún factor- Interviene para
'igualar este 'costo, todos Ios estados ql1e. tengan el
costo más bajo -obtendrán una ganancia' super~(jr..
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, .

~ Supongamos ahora que los costos fueran igllale~~

habrá diferencia entonces' en las distancias ,que se:"
paran' los países productores de los 'centros de con

sumo,~y entonces, 'qué sueedef Q:ae e~ sobre-benefi-
-cio: favorece precisamente alpaísmás próximo eco-o
nómieamente cOllsi~le~atlo.' ". .... .

~ .' .: .: E~tos fenómerlos pued~npresentarmanifesta-"
. -cioues-dietintas, y l~' razón. de ellas debe buscárselas
,-en": que el precio o.sciÍará ~I1 el costo. de producción

.""dei p~1ÍS que se'e~cu~ntre ~11 .condiciones menos fa':'
vorables, 11e ahí aplicada la teoría ele 'la renta .ri
cai:dianá. ..'. - . _.~

E~ él c¿sto de producción la contribución que

lapaturaleza pone al servicio de ella, es 'propc!rcio~

.nal a la m~~eria prima q~le entra e.u> dicha produc

ción; ala fuerzamotriz ,Y' atodos aquellos .elem~nto~:

q11e se derivan. directamente de la materia en bruto,. . .

L~' eoritribllci6n qlle o el hombre pone a' su servicio;
está representada .por el trabajo, la contribucióuIe-

.gal puede prevenir a'e cargas que repercuten sobre
elcosto y que son Impueatas por iás leyes fiscales ;

. sociales (le cada país 0, •

", Los -clementos entonces que hay que' estudiar
para' Poder.determinar él costo de producción.vson

Ios... sigíliel~tes: Materia 1)~i~11a, mano de obra, Inte- "
ir¡és:.. del capital, fuerza motriz ,y 10's impuestos. .
" " J.llater;t:'a prime; -' J-l'a 'materia prima constítu-
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l·

ye eri algunas industrias y llevaInvolucrado, por
así decirlo, 'la t¿talidad 'Cdel -costo ; en' otras, pór el·
contrario; ella no representa. más que u~a' débil

. parte.
Cuáles ~on las'qiferenclas que existen en el .

.co~to-de 'la materia prima ~ Ellas sO,n:

. "1. 0 El modo y. tiempo .de ,conl]?r ar la .
2.o, De la distancia económica.

¡ - , lb

. .3.o I..1a posibilidad ele servirse c1e instituciones
públicas.

'I~as fábric-as que poseen un capital en giro -im
portante compran l~ mate~ia prima en el mismo
momento en que 11a sido producida, es decir, .euan
do .el productor tiene mayor interés en vender para

,sufragar los gastos'; como una conseeueneia de la.

intensidad ele la oferta, el pro'dl~cto tiende a la l)a
ja beneficiándose 'el comprador .en las condiciones

así propuestas.
El costo de la materia en' bruto varía también.

con. relació~ á la dista.n~ia. 'Es evidente que a una,
mayor distancia.imayor gasto para eltransporte de
las mercadcrfas desde' .Ios centros de producción ~I.' "

los -centros de transformación. , .
Los almacenes generales, los 'depósitos .francos,

. etc., influyen así mismo en el costo de la materia en
. bruto,' 'po!q~e pueden estar tern'porariamente sin
. pagar' almacenaj e, ni estadía.

Momo ~l(3 obra.·-~ La In3:ÍlO de obra influye, tam-
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bién, . substancialmente en el costo de producción,
y' ~~li}'se.manifiesta 'por' el .salario.. Se -11a 'clicl?-oqlle

la tasa elevada de los salarios está compensada por
"una gran productividad del obrero. Pero p~ra J:l:a;..
"cer esta afirmación, hay 'ql1e tener presente .elhora

.' .rio- que rige en cada país, lo .mismo que la forma de
.pago (día, semana, meses, unidad, destajo). El sa
.1arft-o a destajo es proporcional al producto fabri...

" , . . .
.eado. EIT'est~ formade remunerar dá al trabajo el

.máximirm (l~ productividad }T ~~rn~ina por gravar
.elcosto de producción en una proporción mucho

, .-menos quccl salario medido por unidacl,cle tiem

.po ..~: (1)
'A medida que el trabajo meeánieo va substitu

'yendo paulatinamento al trabajo .humano, los gas-o .'
'tos.delsalazio disminuyen á la 'vez en l~ misma pro-

}JO~CiÓll, peor influencia, precisamente, del desarro
Iloeconómico y técnico.

'. Lnterés de! capital, -; Paraque la' P!OClllcción·

'puede subsistir y al mismo tiempo seguir su marcha '.
ascendente, eS necesario' que restituya los agentes.:
empleados en ellas. 1!no de esos elementos que sir
-ve;ri dé base; por así decirlo, 'es el Interésdelcapital.
. Para que exista como decíamos, una rproduc-

ción, es necesario capital, ,y~ sea 'propio o ~j~:r,to-; Iue- .
go entoncesel productor incorpora el inte.~és., de ese

. capitalen el precio ele. la mercader-ía producida.

" (1) '«El Sal.anio> , trabajo .mon~gráficoJ)orel autor.
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Existen variaciones en la 'tasa 'del interés ~' Evi~
dentemente que sí, y ellos obedecen r causas gene-
rales y a .causa·s particulares. -. '.

, " .

.' El rápido ácrecentam~ento del ahorro, la COl1.--

currencia .q.lle tiende a la disminución gradnal-de

la productividad del capital, la organización del
crédito, son, causas generalos.: Los nuevos 'deS'cubri-

. ' "

mientos q"Lle .. sorprenden al mundo, las invenci?::nes
que dan nacimiento a nuevas industrias ignoradas". '

·llasta entonces, la inmigración de los capitales ,a los

pa~ses jóvenes'.y a los países antiguos po;r atrasa
dos, las crisis que hacen perder a los capitales toda..
iniciativa ·y.los obligan a b"LISCar empleo seguro aun-

. que poco remunerativo, .son, causas particnlures.
f _ .

Estascausasque varían tan en diversas formas

muestran claramente. las variaciones sufridas .por
las tasas del interés según los países y' las épocas, y
como estas tasas recaen sobre el costo de producción,
nos mostrará también, la' influencia que so-bre: él
'ejeree. Esa actuación, diremos aSÍ, se manifiesta de

diversas maneras, ya cuantita~ivamente,ya propor-:
cional y. en razón de l~ anualielad· y duración de 1:1..

empres~. ,
.La [uerza motriz, - Éste es un elemento de vi-

, .tal importancia en la determinación del costo ~e:

produc?Í'ón y que constituye por así decir, el pan de'
las Industrias, Me refiero al carbón; 'él 11a dado la.
supremacía' Industrial .de .Inglaterra, Alemania,
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Bélgiea, ,Francia' y ,Estados Unidos, y ella' se tra-
. '.

duce en un~ diferenciación y consiste el?- ql~e las in...
dustrias de esto's .paíseshan tomado ventajas sobre
.Iosque no lo posee~,yabnismo,tiempo la~ ventajas
de.una larga práctica. Luegoel precio es mucho más'
in~erior que en los países queno lo producen.

, Las corr-ientes de, aguas pueden anular esta- di
,fel';enci~ci~n,:pues' ellas hacen mo'v'er,g~andes usí
'nas para la producción' de 'energía eléctrica; 'en' este

ocaso está '.1talia.. ' .

Esta cliferencia ¿le los costos corno una resultan
oCia/ de ,la 'fu~rza motriz' se caracteriza;' cuando ':n~
país po~ee .carbón ,y el otro no, por "los gastos de

,train~porte y seguro, del capital para el apr()vecha- ,
miento' dei' combustible, etc. , . , ' , '

. ", En países, ricos' e11 .carbón: de la explotación
minera, de tá: distancia .que. separa 'las minas .cle las ,

.:.t \.,' ...'s. • _ ,

. fá~;l~icas; la ·'ca1idacl 'cle1 mineral (811 desarrollo de,
. ealórías, etc.). "
:',' 1

.. >: Entre países qtle-,no tienen .oarbón: dela d~s-'

-tall:~i~t económica qll.e los separa de los centros hu- "
Ileros, del interés del capital formado -por stoeks
de carbón, .etc.

'LQsi111;pue,s,tos. -' Los Impuestos en principio

, :g:en'eral elevan ~l costo del artículo, ya sea. que

. .graven los' a~entesproductores, como el derecho so- .,
breIa materia 'prima, sea que alcancen' en su .con-

JllutO. a la renta de ,la empresa, corno,"'e1' impuesto

. I
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italiano sobre la r-iqueza mueble, .sea 'qlle graven por

.fin, el producto eleterminado ,COlTIO los .impuestos a.
la fabricación.

Los efectos del impuesto no se miden como po- '

dría creerse a primera 'vista p~r el monto efectivo
dé las imposiciones .sinó por .Ia medida en qlle su

.repercusión alcanza sobre -los, consumidores, '

'Existenn otros '~acto:res de importancia secun
daría para determinar el costo ele producción, pero, .

. .
con lo que Ilevamos dicho hasta aquí, ~s suficiente '
'para demostrar .que él está ligaclo por relaciones es~,

j' trecl1a~ }T numerosas a la influencia qlle actúan so-o
bre ellos.

Al estudiar lo~ fenómenosgue plantea el comer
do. entre Ios pueblosque forman en Sl1' totalidad el .

.~ollcierto, -qniversal,. se· op~'er,T~", que el intercambio ,
ele -los produ?~os producidos .por cada estado, se
cambian por ,productos., Sabemos, también, qlle la.
moneda" signo representativo' del valor, interviene
en el comercio internacional para saldar las dife
.rcncias de intercambios. .

Eatos fenómenos son' los qlle determinan los

-cambios ya favorables o' desfavorables, y de allí' re- .
.sultatamhiénIos arbitr~jes.·

COn ~1 estudio ele1 cambio de las mercaderías
ee deduce la teoría .dol costo comparativo, }T, estu- ~\

.diando estos fenómenos hemos de encontrar la ba-.
se fundamental ele 10's pr-incipios aduaneros, y esta

... . '. . ('_.... . ...



I

•
, . ~ --"- 64 - '

. base- fundamental; se-ocupa precisamente en regu
"lar' la produceión y -repartir .al mismo tiempo los'

beneficios en la mejor forma' en el mercado uní

versal.

Para que ÚJi comé~cianteseestablezca entre dos
países, necesita una condición especial, y,' ella es,.
o, mejor dicho, ella consisto, en que exista una dife
rencia entre los costos comparativos .de las merca
derías -a que se dedica, y que; P9r 'consi,g'tliente, Boíl

. objetos .del cambio, Est~' eomparación I10 debe ser "

hecha ,cón Íos' costos de las mismas mercaderías, sinó

entre él conjunto' ele los costos a los cuales cada país
pródueo. Así, por ejemplo, tornando dos países, Ar.., .'.
gentina:e .Inglaterra, debemos hacer la compara
eión entre el costo del trigo' y el. de .lo~ tejidos en. el',
nuestro, y éL costo tambiénda esos mismos produe-.
tos> en .Inglaterra. La comparación nodebe ser he- '

" .

chí},con un producto único, sinó por el contrario, en-
tr,e dos.·o más ~. '

, .En virtud:de este principio cada ..estado saca '
mayor ventaja :e11 producir aquellos artículos. cuyo

.costo '?S meno,J;9.l1e el ex~ral~je~o, al contrario ele,' los '
artículos cuyo precio ,es menor .en el exterior 'que en
su:territorio. En el ejemplo que acabamos de.propo":

; ner, aoja ~A~gentina le conviene producir trigo, con
'f~ trariamente a Inglaterra, que le resulta .más ven-o

tajosa la producción: ele tejidos. Puede suceder, que
unpaís determinado puede producir una mercaclé- ,

~'
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ría, a ,lln precio ~eno! que otro estado JT no hacerlo
en virtud de poder producir otro 'artículo a un
precio menor todavía y cambiar la primera'. Vemos '
aquí hasta qué punto llega 'la influencia del costo

comparativo.
Para ,que el cambio inte~naciollal se .. produzca

eSllecesario· que exista una diferencia entre los cos
tos compara~ivos, yá en favor ya en contra.· Las
ventajas o desventajas que' ~e derivan de este call-

o bio; se, manifiestan en beneficio de uno solo de los
contratantes. ~ De qué manera este beneficio se re-.
parte entre los paJs~s,~ "Como,se~ determina el valor :
de los' cambios internacionales y cuál es la' tasa del

mismoí
Supongamos dos países, F'rancia e Italia, q'lle

"-

producen solamente trigo }T hierro 'y que cualquiera
de ellas pueda producir ·de acuerdo ~ la intensidad
de la demanda. ·Supongamos, también, que Fral1-"
cía con el mismo costo, pueda producir 10 toneladas'
de trigo y 20 de' hierro y que Italiacon el mismo
costo, produzca 'lO de trigo y 15 de hierro, ~o sea:

F:r.ancia 19. trigo 20 hierro
) Italia 10" 15"

, . .

Francia se dedicará en virtud de la ley del ~os:'"

to comparativo, a producir hierro ~ .índireetamen
te trigo para cambiar con Italia:" .Italia, al eontrario,
se dedicará a producir solamente ~"rigo .para eam- .

biarlo con el hierro francés.
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, t- ••,:-J~j.:-cada país produjera las mercaderías.qus ne;~ .

~y~*a,.laproducción .total sería: ..
.• ..' _tt> l· _ '.. • _

.'..' ,,20 de' trigo ·35 de hierro
" t t.' •• Si ~'acla una produjera .Ias .mereaderías para ío .

~ ~ ..' . ~ . } .

cuíÜse' encuentra en mejoreseondieíoncs, ella. seria:
_:,,' 20 trigo .40 -hierro. Resultando .una-ganancia

(le .ñ.hierro.

., Este beneficio o. ganancia: es lo que te~drenios

.qll~ 'estudiar paraver con10 se reparte "entre los dos
países, :S'abelTIOS, talu1)ién. por otra ley" -qlle .cuando
;m~s grande sea la diferencia de los' costos. compara

'. tivos, ,mayor -será. el beneficio. resultante delieam-
bio, . .

. .
.No es posible que la relación e:l1.tre el hierro Y: el .

trigo esté representada por 'lO = 20; en este caso

be:qe~~ciaría, -aTtalia ' sol~mente; . ni tampoco que
lO, :,- , 15, 'que beneficiaría' a~ .B'rancia. La. tasa del

': ", 4 '

cambio estará comprendida entre '16 siguiente:
.' 10. -tI~igo .igual ·20 hierro '

:-;10.,' -" ,'" " 15 "
'Si, d~ '~s~a ''Comparación resultara 'que..la tasa.

est~lviera "representada por 10 tri~o .ig,ll~l 17 hie
.rro, la ganancia sería ele 3 para .Frunoia y de 2 para

"Italia. . . -. , " '-',
. .

.. Mientras' la demanda fuera .recíproca, esta, ta-
sa no variaría.. Pero si ocurre una modificación en

. l¡,de~~nda, la ~:ueva tasa del ca~bio .impondrá un.'
sacrificio al país qüe'pide mayor cantidad de mer~

, \
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-cadería. Esto quiere' decir "qll~' en .él eomereio ID

,'. iel~nacioJ?al 'la tasa: del, cambio _de las mercaderías
depende de la .intensidad dé la' demanda dé cada

'-país, siempre indudablemente clentro de-los Iímites
.;~sta~leeidos por,' el. coto comparativo."

. Se entiende'que un, derecho es' fiscal, .cuando
''811 aplicación no tiene por fin tilla protección opro
.hibición, .obedeciendo 'S11 creación a llenar una ne- ~.

-cesidad ,del Estado q1;Í.~ lo aplica; esto' es, como medió
. ~de procura~rse .rcntas para suconservación. .

Teniendo entonces, por único fin el de procu...\
. .rarec recursos, su-aplicación será tanto m~nor o ma

. JTo:r, .scgún las' necesidades que tiene que llenar y

-que ha ~idp·él.objeto'l)rincipa~: ,
. 'Est~s.~' variaciones, .pueden modificarse en' .di

-versos sentidos, desde un mínimum hasta un. .má

.ximum del cual no puede pasar,' porque cuanto ma
-yor. sea la tasa' de la imposición, el consumo 'dis
.mimrirá en la misma proporción y como .una. con-

.( 9_ t

secueneia, dejará de procurar los .reeursos que se
" '" ,,"

-esperaban,
" El derecho fiscal tiende a buscar una tasa cual-

. -quiera siempre ql1e asegure' la renta mayor. Pero
. -p~ra ellQ es menester tener encuenta el grado de

, .-prosperidad del país en 'todos los órdenes de suac- "
-tividad, para que, podamos llegar a comprender el,
~r'ado, también.. de .r-iqueza o bienestar que experi
:mentan 'las diferentes escalas sociales de que está

. \ iormado.
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.~ El. derecho .fiseal lió tiene.. 'que gravar me]:ca~ -'
, .derías producidas en el p~ís en al?undaneia, por- "

quenohayun fin que lo' justifique, 'sino por el con--:
trari6~:aqtiel1a que no produce, .es decir, laextran~'

Jera,; y que está sujeta en consecuencia, a la eoneu-.
.,rl~enci~ .d-~, los demás estados.
. ; 'Ouando el.precio de una mercadería baja; la-de-
.manda aumenta, por. qué ~. Por la razón de -que 'con •.

un precio alto- el consumo. sereduee.a las clases so
,ciaJes más elevadas,'y -no .así 'criando' es reducido
, porque entonces lo aprovechan sin distinción todo-

!t'o ~ " e,

el pueblo. Vernos que' la demanda'está supeditada
~ otros' factores, y ella'es máso menos' elástica se-,

. gún la fuerza adqúisitiva de 'lamoneda, -del cam-'
DIo, de la población, los hábitos', etc., que dominan.
f41 mercado ..considerado..
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JEst~t(lio ele los principio» de los derechos de nues

tra' tarifa/.-Exposici'ón 11 critica

, El 'estudio de estas cuestiones 'es sumamente
-dif'íeil, porque presentan inc?nvenien~es complejos

.al tomar los artíc~llos en ~S~l,faz geométrica aunque '
se pueden dar principios o reglas' 'generales" ellas "

.no son aplicadas a una generalidad de artículos,.
-sínó que hay que partícularizarse ~n cada caso·?
",€n cada artículo.. interpretando, de esta manera, el
-criterio del .legislador para dar la razón de cada
-tasa en ,particular. ,l-

Al examinar ' ~~estra tarifa podernos 'darnos
-cuenta cuales son 108. principios en que se inspira,
10 'mismo que' nos resultará también, sencillo de
'lllostrar si .esas mismas tasas obedecen. Ó si sefun-.
dan en un criterio fiscal, o si ella entraña una pro
-tección.

~ De este estudio Y observación, notamos .que
. .respeeto al proteccionismo hay algunas Irregulari

-dades que ellas no respouden. a los principios de l~

-cieneia, es decir, a una necesidad justa, sino a in- '

. o
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',ieréses particulares,' quitándole, en consecuencia, Ia.
. ~~··jllst.i9ia yIaequidad en .que ,una.imposición .cu~l

.~:.guiera debe colocarse.

" .' En nuestra.tarifa existen pocos artículos, pro-·,
, tejidos, y ellas son suman~e.nte benignas en' compa
'>ración.eon'los. qu~:..imponen.otros países. PbdeR10S:
'". r" . . .

:,,' clasificar nuestro régimen aduanero como, fiscal,
::ésdeci;,co~om~diod~ p~ocub;rs~\'enta,yno ~omo"
.medio de .soguír .o ~e 'orientar una política ·'econ'ó":-·
.mica' en un .sentido determinado.

, 'Páraestudial;' ~llestr~ 'tarifa nos ~ncbntramog
, ,,;'con; lln~iÍlconv~niente"s'erio,' porque .nos fait¡:1111o'g:

• .J _ ~.... ~.' ....,. _. ~ • /. ' ~.~. • t;. 5 ' ~, • -

;. elementos generales para saber cuando ~~ artíeu- .

.Io tiene mí ID:áyor~ derecho; para' poder establecer
,hot~mdr~a~os"qu~I:~bno~er.,el costo de producción, "
y hoy por .hoy no' nos ,es p~sible~aherlo. pOl"que

,',care(lemOS d~;~n'sistem'a ~ons:UiarGoinp.~tente ~nl~,
, :materia, que' sea capaz'deapreci;;¡,r con exactitu<iL'
',10s costos de producción.veomo '10 hacen los agentes

consulares norteamericanos, ~ (

, ':(¡u~gó,- entonces.. cú~:n(io ~e' hizp'~uestra tarj.':

;,fa 'nose tuvó e~ cuenta ni'ios"pri;cipiós dél f'isca-

" :.Iismo, ni los delprot~ici6ni~mQ,;y el .arimento o Ia .
, ~dismi~u~i'ón dé" las 'tasa~ .no responden al pr~nci~
..pio del costo .depro-ducc;ipn,dem;;¡,nera que los con- .
.sumidores .están j)agar;tdó un !derecho 'mucho ma
iyor'qué:e~~ifé:deb,eríaser.: ' . ': '. : :'" ..
, :.. ,', E~' Un::d~ii~I:ipequh¡ocadoel qu.e s~:ha seguido-

~.; '" "-1; ~,,:_...~.,.' " ., .. ~ ..... ~..

.. ¡ H 1.

' ..~
"
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Y las pequeñísimas industrias 'qúe tenemos ":protegl~'
das, lió pueden 'competir. cO'~-la's ~xtranjel~~s,'s 'al~

gunas qué hanconsegui<fo·desarrollai·se Ientamente,
no alcanzan a Ilenar las necesidades del consumo ..
.. Lo que se .ha tenido en cuenta ha sido la eU.es-:

tión -de los costos cornparatívos, de allí, pues, que no
hayamos protegido ;muchos artículos, porque pro
duciendo otros nos daban mayor' ~ttilidad. En
nuestro. país:·· existen' . zonas. .apropiadas ·para el
cultivo elel algodón.idelarroz, etc., habiendo las:" ven
tajas. de la tierra, :del clima 'y de todos' los .agentes
naturales, pero -existe tan solo un .iuconvenientc ;
los-brazos, dado que ella emplea mucha gente,

Estudiaremos .ahora ciertos derechos' para po::...
'der determinar los principios en que se funda.

Cincuenta por cien-to ad. valoren: aplicado CiJ, los

"siguientes', articulos

Armas y accesorios, bast.?J;les c?n estoque. E~-'

te derecho es evidentemente prohibitivo ; era dema
síado fuerte y h~bo necesidad de .reducirlo para

evitar ~l contrabando que exageradamente "se' 11a>·
cía. Arneses en general. Tiene 'po'r objetoprotejer
la dndustria de los cueros que esla primera estable
éÜla en el país y si .se llegara a bajar el derecho 1~

Industria extranjera' podría competir. :Erist~":'en

. nuestro favor todas las' causas furicicnlaies;: y ~1

único inconveniente que tenernos es la curtiembrc de.



, los, ,cueros y' las pieles, que a p.esardelderecho
protector que sobre ~llos pesa, no .ha logradocem-

, ,(.. ' ..

petir con el similar e:urope~, debido a la carencia
ele ·.capitales ~ <

Ha sucedidocon los cueros y pieles-Jo que con
las:" maderas, que a pesar' de- poseer inmensos bos

.q~le~ ~ond~ existen maderas de, todas \~lases,' la im
portamos del extranjero, . "

: La-razón de esta anomalía, es 'la siguiente :, parg,
> ,qu~ un' cuero esté bien curtido hay ,que estacionar-

, Iolargo tiempo, lo mismo que las .maderashay que'

dejarlas secar, y a los vinos estacionarlos ;.nuestros
capitales son activos, no conviniendo, en eonsecuen

.ciaftenerlos inmovilizados, y 'ahí está la razón por
la cual a .níngún capitalista sé le' ITa ocurrido- em-'

. 'p.learlo~ en esa· forma: ,
Carruajes.concluidos o sin concluir. Este. im-.

puesto data eonantericridad a 'la: tarifa de ]g06'y .
'. e,s proteccionista..]¿[erce~- ~ e_sta protección han na-

.. cidó .muehas fábricas 'siendo actualmente, la pro~'

.ducción de carruajes, considerable. ~in .embargo,

, los' norteamericanos introducen coches para las

.,caIlJ.p.añ~s que resisten el derecho. '
. "'" . ,

7Perfumería e11 general. IJa tasa que pesa SQ";'

breIos 'perfumes es proteccionista en virtud 'del
alcohol que contienen ; si 'no fuera así se introduci-· '
ría .alcohol SI?' pagar impuesto interno. Siendo ~o-,

mo '<'es unar-tículo ele Iujo ..le permite .soportarTa

.' -
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tasa con mucha faciliélacl,. y los efectos de este ma
.yor ímpuestolo salva el productor de ordinario por
au ínfimo costo. de producción,

Cuarenta por ciento ad ualorem aplicad:o a los

sig1.1Jie!f!¿tes . articulos ,

Artículo ele cualquier tela o tejido confeccio-
"nado o en principio de confección, Aquí tenemos
una ele.las protecciones :qlIe se funda en una base'
'sólida y qlIe se encuentra establecida en casi todos
los países; la justicia se manifiesta en que es una
-protec.ci·'ón a la industria de la aguja, beneficia a la

. mujer que trabajando en suhogar reci?e' un salario
'más p~ra mejorar ..$11 sustento ,permitiéndole.ade
más cuidar sus hijos.,. vigilándolos demás cerca.
Es una protección moral y social, a la. 'vez; más de
iresciel'ltas'rt::lil mujeres viven honradamente en vir-

',tlld .de e~ta protección, y si llegara a suprimirse
-eausaría trastornos tan serios que' empezaría por

.conmover a la .sociedad entera, J~ como una conse
-euencia, la familia, -base de Iamisma sociedad, des
aparecería. _

Balijas )T baúles. protección a' la confección y

.al cuero
Bolsas de lienzo o algodón. Protección sobre

la costura, sobre el tejido considerado solo, no pesa
este derecho . .

Calzados en 'general, cajas de fósforos. Oon él



se;pro-teje--la.:'indllstri~ nacional sobre estos artíél-' -'

Ios, -habiendo tornado en ·es.tos momentos 'un incre-:
. ". I . . ..

"mentó sorprendente -desafiando al. similar extran-.

Jero .....: ,,' .
, Encajes de seda o mezcla, No es un 'de~ec11o

'" ." ~ ,. .;

proteecionista isino puramente fiscal. y suntuario ~.

'Sin embargo 'ha sido .necesario bajarlo, para evitar.

·el :~norine contrabando, a 25 %, y COIUO una conse-:

'cll~ncia 'd,él' elevado derecho se notaba unimcnor-
, consumo ~ .'

, " Cuando la 'seda se merceriza en tejidos, se .no-

ta 'un aumento en elconsumo, la disminución a'e 'un. ,
115.-'%. ha sido suficiente para unamayor Íll1porta--"

cióil, cobráD:dose" también mayor impuesto. -,

, .' Soportan además -el 40% : laá etiquetas!en tin
., ta -o .colores; .crcmos sobre- papel o cartulinas para.

cigárros, cajas 'de Í<1sforos,o cualquier otro uso, Im-

. presos comerciales,' cheques, acciones, .pólizas, es
tampillas,' 'cartas de créditos, guías; papeles ó- so
bres impresos. Responde 'a :uIÍ: fin proteccionista'
pO:fquétodos~ellos s?n de 'fácil producción en el

país.
,Medias de todas-clases, ,Esta'· protección ,está

mal aplicada, el impuesto es .demasiado elevado má
:xi:rrl.e qÍle: dentro' de éUa'nosepuede hacer distin

, gos'ebfré- finas j' 'ordinarias; 'por otra parte; Iio e&.
bastante la que se fabrica en el :paí~.

Es .necesarío abaratar las.··· medias, máxima.
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cuando este' artículo es d~ 'un consumo general ne
cesario, está soportando un- derecho elevado sin 'q~e'

por "e~lo" disIl~ip"uya"el consumo.
. .

Treinta y' cinco por' ciento ad. valoren'
. . . .

Los "artícuÍos" que pagan este impuesto son con
un éspiritu de" protección, tales como": ~arbones pa-

r~ lámparas, estuches para alhajas, frazadas de la
na o mezcla, tejidos "de punto, tornillos, bulones y
tuercas de hierr9:

Treinta por ciento ad valoren
, .'

El pesa "para .Ios tejidos ·de'lana con o sin mez-
cla. Este derecho es también protector ~ En la nueva.
ley que ~ está en' estudio "en el congreso, se hace una,

, reducciónde ~~te derecho para aq,u.e~los .tejidos cles-'
~ tinados -a la' gente trabajadora, 'Y ésta tendencia' se

generaliza para otros artíoulos, pero no' tiene' en
ningún modo por base el estudio prefijo"dei ,c<?sto

. ,

de producción y aún sin conocer cual será el efcc-

to del derecho.
" Se pue~e afirmar que la c~~sa delmayor pre~

cío .cstá precisamente en una 'diferencia queaprove
cha~ los intermediarios, Muchas veces sucede que
el menor derecho que' pesa sobre' un' artículo no
produce el efect~ "qu~' se desea yla irtilidádnó' la ex
perimenta el ..consumidor porque los ,'intermediarios:
absorben la~gananciá: y"mantienenal mismo~,tiémpo
los precios. . ,:"¡ j", (;,'
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Veinticinco por ciento ad. valoren.

Est.e- derecho se aplica. a todas las mercaderías
que no están exoneradas o a aquellas 'que no figu
rancon un derecho especial. Este derecho es la base
de nuestra tarifa, e~el P1J!1to, podríamos decir, me-

"dio entre el cincuenta ,por ciento {y la nulidad de :de
. :.reeho , su carácter como.puede comprenderse f~ci1

mentees fiscal y nl11)T. bajo si lo comparamos con"
¡el'ele otros ~stados.. '. ' .

Quince por ciento «d valoren:

,Este no es más que ún derecho de protección
.a la Industria, 'puesto que sobre los artículos que
recae :'s~ usan con fines ~ [ridu8triales :_!tejid'o,s de

.seda especial:para cernidores, y es fiscal' para' la

.jnirbdllcci'óil del roble, .cedro, pino, etc., debiendo !l

corno fts notorio ser proteccionista por la abundan-
. cía demaderas que" contienen nuestros extensos bos

ques de las más finas y variadas" que sea.dableima
ginars~.

-Diez po~ ciento ad voloren..

OclJ?rOS. especiales para el transporte de cerea
les. La, mayor parte de éstos se construyen en el
.país ; e} derecho de 10 % que pesa sobre ellos es 1,,1n
derecho protector porquepermite ,que la industria

. 'naoional -se desarrolle -heneficiándose directamente
los agrícultores..

. ;. ..¡.. ~\"; .' . . .

'Ir ..". ~ : ..._~ .....!f~.,
., ," .. f ..

:1'';,

/'
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Las bebidas no están clasificadas en la tarrfa,
tienen Tin. derecho espeoífico 'y. la razón para que

". ellas '110 estén 'clasifiüadas es la, forma en qúe reper-
ente esta" imposición. .

Las bebidas' pueden ser.: a) de consumo gene
ral, b) de consumo especial.

De consumo general serían los ·vinqs ordina
;rios y 'comunes, de con~umo especial,' las bebidas
que tienen en el comercio una sola denominación y
que-responden uun tipo' único }T se producen tam-,
bién en llna región determinada: . :

Según, entonces, la naturaleza del vino, se apli
cará el, impuesto fi~cal o proteccionista. Con lag
clases comunes será proteccionista; con la clase es...·
pecial será fiscal, El champagnc está aforado en

10 $ oro sellado la docena pagando un. derecho de .
0.25 oro sellado 'la botella, Este impuesto es muy .

bajo, podría aumentarse. tanto más cuando se tra
ta .de un artículo suntuario.

El impuesto que recae sobre' las bebidas pro~

duce efectos y fenómenos curiosos. '

'Hemos visto más atrás que a la elevación ele
un derecho se restringe la Importación. 'Con las be-o

bidas .succde lo contrario; a un. aumento del dere
'cho, corresponde, también, un aumento de, eonsu-
mo, y esto s~ explica. de la siguiente manera : "El
que .está acostumbrado a la bebida toma siempre·
una determinada elosis más o menos' igual.' Cuando

;4 ,
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,se aumentaol impuesto el fabricante ó-el:vendedor
.poneaguaa.fln de no .Ievantar los' precios, dismi
riuyendo .así la graduación del' alcohol, El, 'beb'e- .

dor acostumbrado como está a tornar una dósÍs,'no-
'ta que no le satisface yen vez de tornar, por ejem- '
'plo una -copartorna ,dos,pJ?oduéiéndose como se· ~e:'

,~1 fenómeno de aumentar el ccnsumo cuando se au-
. menta el ímpuesto ". (1).

E~ establecer .. el derecho específico -obedece -en
pl~ini~r lugar a sus variedades, y en segundo lugar

~ un conce~t~higiénico;~omo suce~~c~n.las'bebi
-dasabase de ajenjo que tienen un carácter prohi-

:.:. bitivo.

_ (~omo -se ve,' nosotros 'no hemos. tenido nunc~

una oriehtada polític~ comercial, tenemos proteo
ciones que S01\ 'riclícl1l~s y .otras: 'por el contrario,

','muy justas. .
,',' Oon este _ligero estudio: ele los priricipiosde
'nuestra tarifa, nos basta pa~a .darnos cuenta .del
criterio qlle .-la informa, .y que trataremos de estu- .
dial' en.. todas sus partes e~el capítulo siguiente.

(1),' Doctor "~ÓP}jZ, conferencias dadas en la F~t:c.ul~ad.

.:
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.Nuestr« t.ctr.ifaes proteccionista, librecambista o.
. .

fiscCbl? '- 'I'raindo« y conoenciones.

La tarifa- .tiene su-origen en el artículo 67, inei-
-..." ., ~

so ·1.~ 'de IaConstitución; que "dice: "'.:corresponde al
.Congreso : !egislar sobre las aduanas exteriores y

.establecer los derechos 4e .Importaeión, ~os cuales,
. así como .las valuacionessobre que recaigan, s~rán

uniformes en toda la ~ación; establecer igualme:J;l.~

te los derechos de exportación.'
De este precepto' constitlicional surge .clara-

... .".' #

'mento que es facultad del Congreso establecer 10s
derechos , y -no así las, valuaciones .sobre los que re
caiga el mismo, y ello tiene Sl{ explicación en. que el
Oongreso no· tiene la capacidad .técnica pa~a apre-

, ,

ciar los valores de las mercaderías, dejando PO! es-
te .heohn al poder administrador establecer el pre-

ocio ,qlle deberá .p~ga~; .(. .
Nuestra tarifa está dividida en veinte. ramos

con el obj eto precisamente ·de simplificar su .ma
'nejo i al-mismo tiempo su estudio, y. porque .lacs
máscómodc.alpodcr legislativo e~tablece~ dere,chos .

, similares ..sobre ~~:~a. misma especiede Ifle~cftd~r~as~
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La primera ele estas divisiones Iaconstítuycu
,1a~ mercaderías "'libres de derechos". Si bien estos

artfculos no pagan derechos ele introducci'6n, tam
poco pueden hacer uso de los depósitos fiscales.rsólo

en.determinadas circunstancias se, le aplica este úl
timo.. (Derecho ele.almacenaje).

Nuestra .tarifa tiene. dos clases de derechos,:
.uno proporcional al precio de las mercaderías 'ÍID-

portadas o exportadas (ad valoren) y el otro I ell
. una tasa fijadeterminada u una unidad indepeÍl-'
diente de su valor y como una consecuencia, varia-

. ble 'para cada '_especie (específico).
. · Este último abarca .los dos .derechos;' puesto '

que, un derecho específico es todo el que estáfijado
por la ley ysólo se' diferencian é~~que~'e-}"'éle-recho.

advaloren estando 'fijado en la tarifa. 811 .aplicación..
es ~aGllltativa de la aalla~a.',· , '.'

fiJ Cuál es' entonces la razón de este' 'doble' dere-
. ch9.~ l~a~ ley de aduana no debe ocuparse" en repetir>.

artículos iguales, le' hasta señalarlos o denominar
los: genéricamente es:to es, sin inelivídualizarlo8 a
cada Uno, por 'separado; le basta decir'. Muebles,
Carbones, .Automóviles, etc. En la tarifa' está el,
afo~o':de cada-uno, peroel derecho ya está, fijado
porla ley.

..No, pasa así' con los comestibles qué varían 'día,

.a' día devalorvpor Io tanto: ha sidcnéeesar-io estu
diar por separado .cada artículo aplicando eldere-
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cho fijo que le corresponde. ~l aforo no 'afecta al
dereeho, puesto que .es específico.

Luego, la diferencia entre aforo y derecho re- '.. . . . .

.sulta en que el derecho s~tfija por el Congreso para
una generalidad de artículos y 'la tarifa establece
los diferentes aforos para cada uno d~ los mismos.

La 'tarifa que nos rige actualmente fué confeccio
nada de acuerdo a un criterio comercial y ésté 'es
.precisameIlte lo que sirve de base' para interpretar
. sus verdaderos fundamentos.

En una' 'tarifa no se puede enumerar todos, los.'
artículos- qu~ se producen en el mundo; y' aunque
esto fuera posible.vhabría que reformarla continua
mente, porque a, diario los mercados son Inundarlos
con productos descon~cidos hasta; .ayer , para sub

.sanar .estos inconvenientes se ha seguido el prin-
. ~

cipio "de los 'artículos no comprendidos o no tari-
fados" .

Nuestr~ ley no ac~pta el principio ~e' la analo~
gía porque es injusto. Se p~ede. establecer, el dere
cho por analogía, pero la clase del artículo no :rme~

de establecerse de este .modo, Cuando el. artículo no
está tarifado la aduana 10 avalúa, el interesado ha
ce S1+ declaración de costo; la aduana puede acep-

f • p "'

tarlo, aumentarlo o comprarlo'.·
De qué. manera se ~stablec~ el derecho porana

'logia ~ Supongamos que. el artículo no tarifado es
'.una nueva. preparación cualquiera, o .quesean mue- .



blos o·máquInas. Si son, muebles pagarán el cuaren..
ta":% y si son máquinas el veinticinco' %; y en ge·... '

,ne~ál pagarán el veinticinco % sobre 'suvalor toda
mercadería no tarifada,

'. En los .EstadoS ~Unidos se sigue el principío del
valor actual' del artículo. Esto es posible hacerlo,. en

.P~~SY~ ..co~o el q~le'nos ,'ocllpa; que tiene11.' una orga
nización .consular competente- dependiente..de· "la

. aduana ; eonoeenel valor de'los,artícu10HPl~ohuci~

dos en el país que desempeñan su misión, y cuan

:do.seembarca alguno, el cónsul establece el valor.
Si~··.~m~arg:o ~a aduana se reserva ei derecho ele
modificar este primitivo valor, diremos así;' deter
.minado, por los ,:ageí,ltes consulares .

. Nosotros. Con ~1 sistema actualinos encontra.:.·

.·IDOS siempre con "que la tarifa es anticuada,' pero'
p.or>elrllbro de" '''·artíclllos no tar-ifadoa' 1108 encon
traj-íamos en co:Udiciones muy buenas p.ara· deter-' 
minar el verdadero valor de:· cada unoele -ellos si tu
viéra~osun sistema 'consu1a~'inteligente a manera

.ele los Estados. U nidos.

. Por éso tenemos que limi~arnos para, la- fija- .
eión del derecho al concepto elel valor .deelarado p'<?l~

el comerciante y el que· establece el 'empleado, me..
. dios éstos, como puede 'verse, sumamente persona

les .quc no responden a un criterio determinadoy .
justo, porque no puede ser de ninguna manera 'equi
.t~Üyo,de~la;racionesd~val?r dé intereses contra-

..rios." ..
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. La leyautoriza a la aduana, cuando elvalor de
darad? a ::7uicio d-el. empleado. fuera. inferior a io
que realmente vale, a comprar el artículo aumen-
i~nclole ellO %' '. ~ ,

. Se ha discutido estafacultad, abogando en pro :
~y -en contra de esta disposición .-: -tomada de la ley

, .franccsa , -'- se 11a dicho que e.s una monstruosidad
.cornprar la mercadería: por el precio "que ella misma.. ~ . .'~'

.fija, 'sosteniendo que ello implica .un atentado ex-
-poliatorio contra la libertad, y. queja Constitución
.garantiza a todos los habitantes. ,

No obstante, esta .argumentación es equivoca-
da. Las mercadería,s. que se introducen no' .pueden '
estar determinadas ,er~ la tarifa por las' razones' qlle
dimos en otro lugar. IJa declaracíón 'del valor 10 es

~ablecen todos los aranceles 'del mundo. civilizado1 y
esta declaración se 'justifica, porque tiene por ob

jeto conocer 811 valor para liquidar los .dereehos. a
,'. que están sujetas de una manera justa y equitativa; .

:para no perjudicar los intereses' del .importador.
Por eso es que 'la ley exige la .prcsentáeión ele las
.factut-as .originales," quedando de esta manera obli-:
gaclos .a manifestar la verdad. ,'Si los precios qlle se •
-deelaran son' bajos, ypor consiguiente perjudicia

les para el fiscó-," éste Ia compra. El fisco no debe
'perjudicara nadie, pero tampoco debe permitir que
l¿sionen sus intereses, objeto prec:isamente,de su
:r~~ón de -ser.,Y·po~ último, porque esta disposición

•
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.. '

esunabarrera saludable contra lamentira y la fal-'
. sedad de los importadores.vquionee fraguauractu-'-
rastomando de' sorpresa al fisco." "

'Nuestra tarifa, calcada, sobre' algunos 'artícll-:
los,fohre lasbasesdel proteccionismo, sin embargo..
trata en ciertos' casos ,'de, favorecer las industrias. ,
nacionales; nafta; 'carbón, acero, hierro, etc.: HaY-
otrqs,.por .el contrario, siendo indispensables para;
la ipdustria,como auxiliares; ~oportan-UlI.derecho

.. de veinticinco ro (ferretería), esto es, más que con.
.un firi.puramcntc fiscal, pata procurarse. rentas. .

,: "'I.ioS .animales están-también ..libre de, derechos,
-y e~ta liberación es extensiva. sólo a los reprodncto-:
res,,:_con objeto de refinar nuestro ganado. ..

:, Con' estos ligeros ejemplos es suficiente para-,
darse cuenta -qué criterio -inspira muestra tarifa

par.~ liberar 'de derechos: son precisamente para:
todos, aquellos que sirven para 'desarrollar, nuestras.

. .riquesas naturales tan abundantemente dadas por-

, Ia.. *at.~ralez,a corno u~privile~o especial a esta
, parte del planeta y qu:e -desgraciadamente .no- he...-',

mos sabido aprovechar, qu~ digo aprovechar, ID -si~ .
•' quiera .comprender s~grandiosa potencialidad vi-.
, talque palpita 'en 'las entrañas ..de -la tierra al~gen·ti--

.. na,.incitá~d()I;lCÍ's'p,que-ab~ndonemos nuestro vitali~.

ciorlepender del extranjoro.cpara encontrar en él'·
todo ,lo' que necesitamos para" nuestro engrandeci-.

~ ~. ... - ~ + .. p

miento, , ," -'...

. ,.

, ..
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Estudiando así a la IigeraIosprineipios adua-
, . .neros que 'nos rigt:n'Y estando, 'corno está .en estudio

-~lna nueva tarifa,.' 'cre~mos .nccesario manifestar
.nuestru ·opip.i'ón de 'cuál debe ser el concepto qlle la
.debe inspirar,

La tarifa .actual perjudica los intereses d~l

-país, .y beneficia los intereses ·partícl.llaJ;es.· Noso
_otros no hemos seguido nunca-una política comercial
.determinada, orientada en el .concepto científico

. .que debe caracterizar estas cuestiones tan de vital

.Importancta para la pro~p~ridad de los pueblos,
"I'enemos algunos tratados de carácter general y

-transitorios,p~ro no así. tratados aduaneros que :de
.terminen .franquicias o acuerden ventajas recípro-
~,·cas (1). .

. .Nosotros n,os encontramos en condiciones espe~

- -ciales respecto a 'cualquier otro estado; nuestros
~J;Odl~ctos los necesitan ·todos .los países ; podetnos
'pr'bducir todo lo. que 'nos manda la Europa, comes
-tibIes en 'sus diversos prepara~os.o nat~rales;' ma-

_.quinarias, también las podemos fabri~ar;·última
.mente .se han descubierto minas de carbón, hierro

. , '

.Y petróleo; formemos l~~' industrias y tendremos la
~~~n deseada independencia .. económica. ". .'

La diplomacia no.es .másque.un adorno inter
-nacional que mantienen lospueblosj Ia diplomacia

, "

(1) López V. F., conferencias citadas.
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noobtiene franquicias .duraderaa, ellas's~n COUlO los,
repl-esentantes, cambi1ul de lugarésbrl~scaménte;,
la diplomacia' debe estar en la tarifa aduanera, elia
debe ser una arma de combate tan dóCil y diéstra ti
nllé~tr9 rnanej o," .que eualquier mano experta. pueda: :
heri.r de" muerte ,,_

. ,Para que una'.tarifa 'prodúzca 'sus erectos es
menester g.lle. se funde "en el sistema de la especiali
zaeión, ' porque siguiendo 'este principio se burla:' .
','la'cláusula' de .la-naoión rriásfavo:reeída", como
tanibiénla de denuncian tratados. Con ella se puede
seguir Una política comercial.eficaz, sin miedo,a las
represalias que tanto-nos asustan y que son 'p;1ra
nosotros; en el momento actua;l,' y muchos años' de

"Jos 'que vendrán, amenazas ynada 'más que amena-. "
zas: que 'no', lograrán nislquier(l distraer nuestra,
atención de productor universal. .

Luego, pues, hay quehaeer'núestra tarifa ade-
". ."". 4.. ,

euada para combatir toda eventualidad; no hay que
olvidar-qua los sistemas aduaneros son las bases
más sólidas .en que descansa la prosperidad de los
pueblos, lasmismas fuentes productoras se encuen-
trari íntimamente ligadas .;11 régimen y cualquier'

, variación de, éste repercute inmediatamente sobre-
. la economía nacional. Los regímenes no: pueden ser- .

inmutables, es decir, fijos, vitalicios, ni eternos, por' , .
ei contrario, debensufrir' modificaciones sustancia- '.'
Ies de hecho o de forma, deacuerdo, precisamente-
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a la situación interna, de acuerdo con la"competen
cia 3T~ la política inlperante; son estas .circunstan
cías, la causa determinante ~e -la política mundial.

I.Ja tarifa debe particularizar cacla producto
por cualquier causa; (le manera: que ~e pueda saber
su procedencia por alguna diferencia de su fabrica
ción, pa.ra poder burlar la cláusula "cl~ la-nación
más favorecida".

Debe ta~bién conocer los precios. de los artícu
los, pero ello resulta dif'ícil.rporque no. es fácil con
seguir el precio justo y porque también 10.8 artícu-.
los tienen distintos precios según los lugares en qlle

s~ los considero ..

IJa base 'del aforo es otro eleme~~o importantí
simo para la tarifa, él puede ser por -'v'alor., unidad,
peso bruto, peso .neto y ,v<?~11nien .. La tendencia' qtle
sé manifiesta e11 todos los' sistemas 'aduaneros, es
calcularIa base del aforo por 1116Clio del peso -bt.ll

to, "porque "al mismo tiempo que facilita la r~visión '
simplifica las operaciones, no teniendo más que pe
sarlas.

,Creernos, .sin embargo - en contradieión con

algunos autores - qlle él no debe ser absoluto, por
que una vez adoptado, la industria se preocupará
en disminuir el peso elel e1T\TaSe e1~ perjuicio del ar- .
tículo ..

Hemos estudiado más .atrás 10"8 principios en
qlle se funda nuestra tarifa, J: de ese estudio resul-
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ta 9u e,no es proteccioriista; ni librecambista, ni fís- ,
calen absoluto. . ,

, ,- . ~r.

Sus basesfundadas en uIÍ"'"criterio~~omercial;es
decir, como medio de- procurar rentas al estado, no'

,Tes:ponde a un criterio determinado, ni' orienta, "
tampoco, un principio económico, también, 'deter

minado hacia los tres, conceptos 'en qU;é invariable
mente deben .eneuadrar los sistemas aduaneros.

.: Cada día-que pasa se- aleja paulatinamente ele
los'?principios'de la .ciencia, porque dentro 'de l~s'
ip1l?-erfeccíoli~s que inspiran 16s actos de .los 110Jn
bres con relación a' lasi[}stituciones eonstitnídas,
.renuevan periódicamente sus, puntos, de mirasha
ci~' ~lln fin superior "

. ,-'La lnllestra, en cambio, fundada en un criterio
- #!. < , _ 1 • ,

exclusivista, teniendo como tiene por fin la de 'pro- .
curarrecursos conque cúbrirpresupuestos pomp~'A

,. sos ~;:é inconsultos, producen 'en el ánimo ,del obscr-

" vador una profunda tristeza; 'ella resulta tanto más
violenta, al contemplar, por otro .lado, nuestro ex
'tenso terr-itorio, fuente donde 'puetl~n desarrollarse

'·las .más variadas industrias, .donde la' naturaleza
pródiga, con nosotros; esperala mano sabia e Inteli-

"gente q~le l3;S explote; Los hombres a quienes' estuvo.
confiadaIa dirección del .pa~s, no han sabido ínter
pretar este int!lrrogante 'sublime qlJe a cada paso
nos.ofrece nuestro fértil suelo. . .
, ,:NO 'han comprendido tampoco que:los "regíme-

. ,

í



.nes.aduanoros SOJ;l en, todos los países la fuerza.pro
pulsara ele .. todas las actividades de sus hijos, 'q1Ie
merced a él se desarrolla~ los cambios, la produc
.eión, el consu~o, la circulación en el orden econó

mico, y en el orden politico-social, se' cor-rigen vicios

JT' se, perfecciona, también, el ingenio ·111ImaIio.

Han olvidado a la, vez' que las aduanasno tie- .

.nen como único fin servir de barrera entre los dife
'rentes "estados para 8118 respectivos ··prodp.ctos; sino
que ellas obedecen a un p~~ncipio'lógico q~e ,reposa,
precisamente, en 'el Instinto de cOIl,servación· que
.guía .. a- todos los países. libres. '.

y como una consecuencia de este abandono, a~~
están nuestras industrias, apenas nacientes algu

,:nas, otras, .muestran signos de vida sedentaria, 'pe~
.ro ninguna respira con la: amplitud que requieren,

, estando siempre ..condenados a vivir .e~ 11n "estado
,(le transíción y de esperanza.: : . . '

_~ Qué ha hech~ el gobierno con los millones de
'renta que produce .nuestra.. aduana ~ ~~Para qué fin
se destinaron ~ Para uno solo, para aplastar nues
-tras il~d1lstrias q1Ie a cada paso nacen ,Y se mueren...

El criterio fiscal tal cual comolo han entendido

n1l~st~0~ hombres de gobierno es u:n monstruo que
: pesa 'el1orinemente ..sobre nuestro pueblo ; ahí está Ia
'fuente de todos Ios, vicios y tantos males y que pro
-duce tantos desencantos.

y para probar' esta .aseveración me basta citar- .

tt
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"a laPl'Ovinciade'Saltaque fué enotra'época centro
-activísimo de- un comercío -:inteligente y hasta una ,

' provincia industrial, y quehoy no opstanteser'rica
en' toda st1e,xtensión;sufre -él curioso fenómeno .de
la. despoblacióÍt; cuándo las demás provincias au-
.mentanf.l ),': ,- ':

-_~~El terr-itorio de la provincia de Salta, como di
ce.Castellanos, más vasto-que el de algunas naciones
europeas y' americanas, sintetiza g'8ográficamente el '

de-toda la 'Rep~blica.Además, locomplementan con
,peculiaí~idad'es'que le son propias.. Dentro de.un con

junto' de analogías; des-taca rasgos topográficos y.
c1i:matéricos' que -lo ,individualizan: '

Tiene 'una'z'ona eordillerana COTI10 .Ias demás
provincias andínas, cadenas de serranías aisla<las -

- .como Córdoba, San Luis y ]?ue:úosÁíi'es,: pero de
m,ayor mole. TÚme'planicies circuídas do montañas
y. otras abiertas sin límite visible comoIas pampas;'
regiones oIÍd~ladas00moEntl"éRíós: y ~l Uruguay ; ,

,esteros (;01110 C~:rrierites; 'pianos como -los de Santa
Fe;' que" parecen expresamente alisa<los por- la na':",
turaleza para el surco; faldas boscosas como -Iujuy,

< ." , • - . . - )' , • ,

TW3ui:nán y el Ncuquen. _

;,Pero las' selvas- que en -J ujuy,Tucu:ITl;án 'y -el 

Neuquén sólo están .POl" lo común en los' valles de la- .
· córdillei'a, en Salta .invaden y cubren vastas super--

, .;(1) Ver último censo.

\
\

. "

sr·
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f'icies planas, con exuberantes florestas tropicales,
como en Misiones; o bosques 'de clima' seco comolos
de Santiago del Esteroy ·Sur d~..Chaeo. Las prime
ras contienen la .riqueza de las .maderas finas, y los
segundos la riqueia mayor de las maderas fuertes:

Tiene una zona entera; que comprende cuatro O·

cinco departamentos,: cuya nat'\¡1raleza -. similar a
la de Catamarea, Rioja, San J uan y Mendoza -'-..
ofrece clima y tierra insuperables, para el viñedo.

En S11S serranías 'hay minas de oro, plata y cobre;
descubiertas, pero rarám~nte explotadas. También
hay vastas sali.treras. Dentro del valle de Lerma,..
montañas de mármol.. En· el Chaco salteño; exten
siones aún no medidas de t~rrenos puotrol.iferoa'" ·
(1), Y sin.embargo aCll~a un ostaneamiento, que ra
ya en parálisis total de actividad, tanto en su econo

.mía, como' en el orden intelectual de sushijos.
Ella que ha estado acostumbrada en años ante- .

riores a dotar a la República con cerebros priyile:"'

g~ado~, hQY no da- signo d~ 'vida, por el contrario,
acusa una agonía Ienta. (Existen. exponentes que

atestiguan lo que f'ué en otra época).
iD Cuál es la .eausa de esta especie de embota- ~

· miento .del espíritu" de esa despoblación, de ese es-o

ta~camiento económico ~

Un vicio. Es la, coca autora ele ese enervami~:tJ.-:-

(1) Doctor Joaquín C~stelhtnos. A.rtículo publicado en «La
Prensa» el 9 de J ulio de 1916.' - ' .. '(
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t(J,~ es: lacocatan nocivaa .nuestro 'organismq.y .tan
'peligrosaa nuestro bienestarvque -se .introduce des- '
de, Boliviacomoun presente griego para aquellapo- ,
,'b~e gente; Incapaz e~ ~1 momento' actual dé un .sere

no' raciocinio qu'~ les haga ver 'el mal- ,que "mina los

címientos de una de las más, ~icas provinclas argen-
iil:las'. ',-'" ,"

, t ' ,
.~ Qué medida torna 'nuestro .gobierno ~

': La, B'rancia.ten-easo semejante, cuando su pll:e- ,
,ID~o'cometló t~~tos abusos con el '~aj'enjo"', hubo al
'guIe:tl. qtl~ indicara el mal, autor '4e la inferioridad "
,de{la, raza,y bastó ,la prohibición más, ~evera en su
'producción; para que sus hombre~'Volviesendc.nue- ,

, vo:,a Vivirla verdade~á vida que caracteriza su in:' ,

genio ! 8118 altosdestinos '.;'
, ,':'Ija aduana debe. estaren .nuestro caso velando
por la .salud de' los habitantes del país.. prohibiendo
;suIJ:ltrodu~ción'ypor consiguierite, su consumo, pa- ,
Ta 'que Iasgeneraeionesvenideras encausen Sll,espí- 
ritü por el camino ~d;~Úi~,aCtividades' que es el '{miGo,
mis rect9" de todos 'los;:'caminos, que eonduecn a la "
'prosperidady engrandecimiento duradero.

· " ", Veríamosen .este caso a la, adl~ana cumpliendo
. el más alto ,fin: que' tiene que llenar cómo encargada

, de Iaprosperidad general ,delá .nación ;' salvaría a
" lIDá provincia de su ruina perpetua. ,

Nuestros gobiernos acusan una inferioridad
, ' manifÍ(~sta mi esta, ciase de próblemas, se oC~lpau ,de
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. .

todo lo que no produce beneficios y dejan "para me-
jor oportunidad", como 'ellos dicen, lo que reclama
urgentemente la sociedad encargada del desarrollo
gradual de todas las fuerzas del estado,

(.
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Nuestro pa~s necesita protejer sus industrias. -" El.

ccfr1nbiodf5 'nuestro sistema: im.poeiiivo será la

soloaci/m. d~l pai«. - Lo, renta de aduoma no
". '

debe ser la fuente principal del presicpueeio, -.

Los inupueeioe internos C0111'0 recursoe del es-

tado.

, . Hemos. visto cuál es el: «riterio que sigue nlles
tra tarifa par.a aplicar las imposiciones; hemos vis- .
to, también, ,qué .co·~lce~to la inspira para Iiberar de
derechos a ciertos a.rtículos .Y por liltimo, la falta de .

. •. • ¡¡

orientación que no encontramos para seguir una
política determinada en materia aduanera. "

".Nuestro país, rtco en toda su extensión, con un
clima tan suave y be~igno que excitaa cada momen
tú nuestro espíritu a confundir el, brazo con la fuen
te de producción qlle a millares guardanuestro sue
lo ; en el norte y sud ios inmensos bosques 'con sus ma-
derasde inestimable valor, en el oeste la vid f'or
ruando dos provincias ric.as y viriles y como lln com
pÍeniento, los Andes con sus minas; en el centro la,
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p~~d~Gcióncerealera del mundo con sus dentó quin-
:cemillones de cabezas de ganado; en el este las gran- '
des capitales, een~ros de un comercio activo y'don
dé las industrías adquieren undesal~rolló inusitado
consus vías fluviales y marítimas, formando un con
junto armóníco que revela el, carácter 'de sus .poblá-,
dores, , ,

'I'odo esfactiblods producirse en nuestro suelo..
domo también, Sus hijosde modelar las' industrias,..

. por cuya falta hoynos encontramos esclavos vítali-.
.dos ,de los países extranjeros. Teniendo Como tene-

m9S la más v!1ri~da producción, ,~. por qué es q~e .de

pendemosj Porque no han sabido los hombres q~le'

.. nos han gobernado, inspirarse y avalorar en todo. su,
valer lo que nos espropio, a causa de un .régimen

. 'e<1~üvocad¿,: porque' está fundado en un absurdo y
se 'prienta merceda un criteriopersonal dócil-a toda.
m~nipiilación" caprichoso y antojadizo qué nos .Ile
va;porcaminos de unaruina perpetua:.. ,' .

.·,.Se me, podría objetar; diciendo: que-siendo co-,.
,mo. es, un régimen tan malo, el país progresa' 'con
marcada 'acelerid~d y" sus fuerzas se' manifiestan.

. .~... ~ '~"'..

coli, más o menos vigor ~ .
' Esto es debido a 'que, a pesar de todo el ában

.donoyIa despreocupación -,que siempre fuénues
.tro.alieiente 0_, el país por sí solo.rvive una vida acc.. '
tiva por un exceso 'de ,savi¡;¡"que .busca corno Ias,
.aguas los declives del terreno por donde dar salida

"
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'"a ese 'vigor, y :gorqlle el hombre no puede -poner tra-
" .

bas a las corrientes urrivorsales que son leyes inmu-
tables .cientí~icas, que obedecen a' un principio úni
ca, que al decir del célebreeconomista -Bastiat for

.man las "armoriías económieas ' que, a mijuicio, ~i

'gen la -producción, los cambios ylos COJ1Sl1mos. .. . .

E{Estado,encargadb corno 'está de procurar a.
la comunidad que gobierna el máximo de beneficios.
con el mínimo de esfuerzo, de·buscar a cada' instan
te el modo 'de engrandecer al-país, no debe ~sp.erar ,
que~e abran los cauces de una producción. variable.
por sí sola, sino quedebe ir' a sus fuentes no para .
arrebatar sus savias, sino para darles mayor im
~u~s~ y consisteneia a .todo aquello que puede ser-,'
nos útil y que debe agregar una nueva fuerza a las .
puestas en juego o en a?ción en ~l país.

~'De qué manera se valen los gobiernos .para
conseguir ese desarrollo ta~' justo ytan deseado ~

Alemania, en el espacio de tiempo comprendido
c~e 1890 a11905, consiguió dar más que un salto, de .
país importaclor 'a productor y exportador, Estados.
(Jnidos, cuyo' desarrollo envidian todas las ~ poten
cías y causa admiración y asombro, lo vemos tan:
grande y próspero' que 1108 causa miedo. El JapÓI1,. '

. desconocido hasta 'llace pocos. años, impone poco ~1

poco sus ·productos en el mercado universal. Estos..
.tres países han conquistado los mercados poi' su .po
.derío industrial.

.........,.'

'~ '}I

..~ ""\.
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, La -protección a las industrias ha sido Iabase
fundamental-de su potencialidad, noha~ tenido mio- 

,dQ ,de: encarecer- 19S, a~tícUlos .momentáneamente, .
porque sabían, q~le .haciéndolo sé' salvaría el presti
'gi9 nacional y' las cadenas ql"le -. los sujetaban serían.
.rotas para siempreante las fuerzasproductoras de¡

,'país... ._ , . ,
"En cambio, nosotros estarnos siempre pendien-

"te$, dé ros acontecimientos extranjeros. 'No culpo a 1,

nuestros antepasadoslos errores de nuestro sistema. -:
aduanero, porque ,ellos vivieron en-épocas especiales .
d~i'grandes sacudimientos y, trastornos ;crilpo .aIos '
contemporáneos, que-no han sabido aprovecharIec-

, . 'e~onesta:ri sabias del' medio ambiente,que. nosrodea. ·
.Protejamos nuestras industrias de una vezporfo-
. das, pero para ello.es menester cambiar nuestro '~is-

,tema .impositivo que hoy descansa sobre bases fíe
tida~ y .hagámoslo descansar sobre la justicia; que .' .

. salvaremos la .nación;para no contemplarla 'más co~

rno hoy, clébil ~. enferma, cu~nc~o debieráestar vo-
busta-. y' s~na.' " . .

:.~. Laaduana debe ser eltermómetro que r ija las
loelaciones .internacionales y,~ la vez, el motor-más
poderoso de ia industria nacional. No debe ser una
fuente .de. recursos, fija, única, del paí~, .porque ,'si,
asf.Iofuera, las' ludustrias morirán y no .se podría .
orientar unapolítica ~onlel~ci~l que' sirva 'pata nlles--.'

iro': éng.r.~.ndecimie?1to:

1 .
'. .~

,"



L~ protección 110 SÓlO la. establecen los fuertes
-dcrechos de entrada, ni las' pr-imas, ni la exención de
impllesto;. ella' va más allá', 9-ebe llegar hasta 'bu~ca~

'mercados .para su. colocación en' el ex:~erio~, COill?

iambi~n, fomentar el ahorró (1), porque las rndus
i~ias para que puedan .desar~oll~rse.necesitan capi
-tales' a módico interés y a largos .plazos que 'den'mar-
gen a lID desarrollo lento, 'sí, pero" seguro en una
-constante actividacl.' '..

La protección a las industrias debe tener' un cri

ieFio amplio, en un gradual desarrollo de todas las
.actividades, para que, el aprendizaje industrial ad-

. -quiera má~ vigor, más actividad en la 'fahdéaci611
-dolartíeulo protegido,. y 'al mismo tiempo para que
1a falta delsímilar ellrOpe?, sea .componsada desde
.su primer día por la bondad del fabricado en el país.

. Pero para llegar a' Crear nuestras industrias' es' '
'menester desde 1llego,' modificar nuestro, '. régimen

,ad~C:l.n.ero; tal cualcomo hoy nos rige, nos esperju
dieial, porquetiene defectos en su fondo, en. el modo
~de apreciar:las misrnas protecciones puesto que lle-

- .gamos en ciertos casos aproteger lo que no 'podemos
. .

-proclucir (papel de lija) , (Ferretería). ,
. ~ Cuál 11a sido el obj eto de estas protecciones G?

No ha sido evidentemente con el objeto de una
-protección, -puesto qlle no tenemos a qué aplicarla,

. . .

. . (1) Caja de Ahorros, Trabajo monográfico publicado por .el,

. ;autor-(1913).
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'8i~o con Un criterio fiscal, .e~decjr, .como medio de
procurar reCllr~o encareciendo .el artículo' en 811 más,
alto grado, sin haber una razón fundamental' que la:. ,
indiq~e y' con' perjuiéio evidente del .consumidor y ',.

, deIaaindusti-ias ,que direetamsnt., Iaseruplean, :
.;.' Es por eSe error tan generalizado entre noso-

,trós de cémsiderar,a.la aduana como principal f{¡en- .
te'derec,ursos de .lanación, la que nos Jia Ilevador:
nos seguirá llevando a una constante-dependencia,
del exte:rior,si ,es que nos mostramos .indiferentes ,.
ante :las lécciones'tan duras que acabamos dereci:·',
'bi~, süfriend6 una profunda 'crisis que ~onmu~ve lbs
más viejos cimientos de nuestras f~I1anzas, tanto'pú,,-,'
bll~as conÍoprivadas. ,
':. Los países más .adelantados .consideran' ,a Ias.: ,

, aduanas cornouna arma de' combate, encontrapre-:'
eisanrents de la concurrencia universal, Y: meresda
'esta interpretación tan lógica, la esgrimen en, todo,
sentido, ':sin temor a los déficit que tanto' I!-ÓS asus-

, .ta:r;í.; ellos la 'consideran ~OIriO un accesorio de recúr-
sos; tienen 'como fuente a los impuestos internos.
q-q.e por -sí solo bastan y sobran para'cubrirenormes
pi~~811pllestos'.· .

·~·".·Noso.tros- nos encontramos en una .situación es
pecialísíma, lain~posici'ó~interhaesti'llevada:: a ~u,
m&s alto grado, los impüestos que pesan sobre .los,
CÓrlSUITlOS, no son ·sus¿eptiblesde una mayor ,eleva-

,', cióp, porgue -ya lasoportan en su más alto grado.' .

. .
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.Én esta situación sólo quedan" ,dos carriu{os a se-
-guir para, 'aumentar nuestros recursos sin herir a las"
.industr-ias ni perjudicar al consumidor. "

y estos dos caminos son z la creación de un im
-plIesto a la exportación y la' formación de los es
.tomcos.

En p,r~mer lugar tenemos que considerar que
"los que se dedican a una industria cualquiera, es sin

. duda ~lgll]ia, porque obtienen una ganancia mayor

"'9-11e ~l interés del capital que pong~n en el país; si

.así no fuera, ninguno segura11?-~nte' se ocuparía en
1aE? industrias q~le no le han 'de producir por lo me

<-nos el interés ordinario que ganan los capitales en'
-cualquier operación c.orriente.
... . ... . ~ . ..

Esto es por una p~rte ; por la otra, s~bemos por
-un principio elemental de Finanzas, que los impues-
-tos en general tienen tamb~én S1,1'límite y su ley: a
-11n mayor 'aumento en el precio traerá, C<?lTIO conse-
,clIencia Iógiea, un menor ?OnSUlTIO; y ese menor con

~111110 determina' precisamente-la ruina .del fabri

·c~nte.
, .

, El tabaco es muy delicado para ser gravado, y
.máxime cuando se trat~ de aumentar el impuesto
,que hoy soporta; es cierto, que aunque se eleve el im
~})Uest9, la-gente' no {Tejará'de fumar, pero no es tam
::poco menos cierto de que fumará tabaco de mala ca-
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,lídad, y entonces -I1O es lógico qué el estadocon el fin, ' ' ,

, . de procurarse .rentas para cubrir sus presupuéstos,..
. . perjudique la saiud'de Iacoleetividad, estando corno

~~.tá encargado de velar por su conservación.' '" "

. No, pudiéndose gravar con.un rnayor impuesto,
que el que ahora 'soporta, no queda otro recurso qué.:
lá~, formación cle~ "Esté}:q.co, del ''rabaco'~.

. Losestaneos, chocan a'prim~ra'vista con el re-.
. cuerdo de los monopolios. .Pero, si ahondamos en: un. .

, atento análisis,' se podría, demostrar fácilmente qué·,'
cuando los .gobiernos ,plltetenclen fundar unestanco,
yéste recae'sobl~etinvicio, todos los meonvenicntos.

. que reeucrdanIos.monopoüos no son: más que' resa

bios. de otras épocas y'todos sus peligros, todos sus;
inconvenientes, n~ son :ri:J.ás que odiostr:adicíoná~es.'
pero nunca.'ver~aderos., ",' .

Al estanco, que; como sÍI;lónÍIl1o .4e monopolio, ,
naturalmente, causa repugnaneiay odio, se le COll-;<.

sidera como un' atentado, como una r~stricciólla la..' .
Iibertad induatríal, y que Ia Ucnstitución '-, '.cQ!TIo.

todos los defectos del despotismo monárquico -' ,lla~,','
'querido prol1ibir.-'categórica~enté.

. Sin' embargo; 10-' Constitución, decía el doctor-
L'op ez, no' trae 'ninguna cláusula al respecto. El al~~

:tíé~lio 14 al consagrar elderech~ que tiene' todoh3;~
,bititJ+tede la Repiíblic~deejercer toda. industria lí
eitá, siempre, entiéndase. bien, conforme a' las leyes
que reglamenten -su ejercicü,),' ha delegado al Oon-

• ~:: '" & .a".. , . 1, ~ .,', ... ~. .'

'. -¡,
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.greso, la, facultad de declarar cuáles s,on lasindus
.trias lícitas fJ que pueden .dedicaree los habitantes'

_.del país.
" En elpaís existen varios monopolios, y' algunos ..

-expresamenteautcrízados por nuestra, carta funda
.mcntal, .10 que prueba suficientemente qlle dentro
de Ia constitu~ión caben los ·estancos, y tanto más

. cuando ellos afectan .un vicio.
El estado tiene actualmente el monopolio del co

.rreo, ,almacenaje, Y, es).ingaje-? gran parte de los',ser- '
vicios públicos, Y ,el de IaIoter'ía, que proviene pre
~is~n1ente de ~ln vicio. Si es verdad que el esta.do 110

debe propagar el juego, ~alnpoco es men?s ciel'ito,'
que siendo Ill11Y difícilImpedirlo; el mal que pueda
causar, soy partidario, que se compensa enalgo con
el. destino ql~.e se le dé al producido. L.? mismo se
'puede sostener respecto al tabaco.

Por .ot!aparte, el estanco (lel t3:b~co,' ,se dife
rencia sustancialmente con cualquier otro monopo
lio industrial. No afecta a grandes d..erechos, no per-~

judíca a' iudustrias auxiliares, no grava a .una 'ma
teria de primera nécesidad; llena solamente 11n~ ne
cesidad fiscal en su más alto grado.

,Yo comparo-el estanco yloencuentro '(m las
mismas condiciones que el impuesto interno, al 'fin
no se p~ocll1"a otra cosa ,q~e no sea S11 aumento e.n la .
mayor escala posible,

Ahora bien, ~ cómo .haría .el.estaclo en estos mo
rnentos difíciles para poder expropiarlos ~



.. t;

";.- Alrt~todo~Yeamosql;~eS 16 que debe elestado
~xpropia.r, y si además tienen los particulares dore
¿hos" de pedir u~~ indemnizaci6ncomo llave. '.

Hay ~lgunos"autores que "sQstienen que l~e~-"
pr<;>piación debe. tener un concepto amplio, que -no
sol~l1ier¡:te "el estado debe pagar la fábrica y maqui- ,
narias, flinotambié:ri;la llli),ve del negocio. " : "
" :..•. Si se llegara a a<fuutir 'este principio,-'" desde

'lllegó erróneo -". se imposibilitaría,- en ..el momento.
actual el estanco, precisamentépol'qüe no tendrí~-'
rnos con quéhaeer frente -eon los recursos ordina- .

, .,' ~

. rio$, y .rccurr'ir á \Ú.Ia operación de. crédito en' estos
momentos difíciles,es algo'problemáticQ~y además

. porque yo considero .sienrpra que "las"e:trlisiones SOn
1Ir .,' " _ '.

corno las epidemias : matan pero nunca mIran.:

" o} Sin e~bargo,creo 'que este principio, aunque "
ap~l'ézca~on todos lós caraeteJ.:'~s d~ la justicia y ele

. la Icgalidad, noes justo ni es legal,; y existen preci
samente razones de orden .fundarnental y júrídicas,

.,f • '.. .... lO •

par~ que nadie" tenga derechos adquiridos, por enei-
maprecisamento "del suprernrr derecho. del;estadode
considerar corrió ilícitas Iafabrícacíón o venta por

"particulares ele productosdestinados a la"propaga
ción' deun vicio:

.t\.l ;estancar la industria del tabaco en manos
del estado, no sigmfica que el estado seguirá produ

. ciericIo "lasmismas marcas que hoy circulan" 'en é100-"

mercio, no"; produce otro' artículo más o menos de la

t
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misma calidad,' inelepenelientemen'te de' las marcas
anteríores ;,no :colnp~'ia' la marca comercial, ·qlle tié~e

S118. consumidores;' c9mpra la fábrica completa para
procll1cir por 811 cuenta el cigarro .0 cigarrillo qu~

juzgue necesario }T que consulte los gustos y predi
lecciones del consumidor ;en una palabra, no secon-

.tiIllia con el mismo negocio.

Si se considera ,éntonces que el estado ha tenido
siempre el derecho dentro de 'la constitución de es- ,
tableDer cuando lo C,re}Tera oonvenicrite 'el estanco
.del tabaco, 11e:mos de convenir también qu~e los par-

, 'ticularcs industriales de este artículo.. han estado

siempre supeditados a que el estado ejerza su dere
cho Igítimo y justodo establecer el estanco, Luego',
entonces, el 'industrial no' tendrá sorpresa y al esta':'
do hay también que .reconocerle el derecho qué tiene
ele pagar solamente lo que adquiere, lo' que produce,

. -
'lo material, en una 'pala,bra, no' paga otra cosa que
no sea lo indispensable para su producción,

Sentado este", princi~io corno el más justo y

equitativo, la formación .del estanco del 'tabaco, cos
taría al, estado $ 10: ~ 000 .000, costo éste que puede
:obtener~econ el mismo impuesto actual porque el
estanco permit.iria comprar la materia prima al. cré-

... . * , ~

.dito y seguir produciendo. .
Ahora hay un peligro; y "es que los .industriales .

formen 1111 monopolio -para obtener' ganancias ~n la
.indemnización ; pero' se puede salvar' fácilmente te-
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v .niendo cuidado de quecuando sedicte la ley, sees
t~ble~ca unacláusula que diga r' 'Hasta la fecha qUE},

:, entrará. a regir elestanco, nadie podrá intr~duciral ,'.
p~ís .sin orden especial autorizada-por elP. "E~ mcr- I

.caderías.ifuera ele Ias existentes 'en el-país ". '

<: ELestan~o del 'tabacotiene grandcsvcntajas-y
'la"' prueba ele ello la tonemos en:casi todos 19S países
, deIaEuropa .que, mediante su .creación, sacauun
.producido 'c~~siderablésin perjudicar a nadie. '(Más: '
.adelante trataremos. este punto ~Ol/l ma~y~r deteni
.miento -- al ,tratar -de' los' .países qlle. tienen estableci., ,i.

.dQ el sistema de estancos). " ' .

. ' Se puedecoml?l'obar fácilmente q~e .no obstan
te<la crisisporque atraviesa el país, el Impuesto il~--'

terno. qlle pesa sobre el tabaco no .ha sufrido en D:~:'

da" al contrario, ha aumentado" y ese aumento es
debido a las excitaciones nerviosas 'a que 'esta¡110ff.-

,constalltemente supeditados, " .
.La guerra qlle actualmente trastorna el, viejo-

,cQ~tin~nte~uropeo' no ha .perjudicadoni esposiblo
que perjudique 'nuestra pl~oduccióndetaba?o;"tene- ,
ID9s en nuestro, país, grandes extensiones de tier;rás
especiales para, este' cultivo JT podemos J),r~d"tlcir las.
mismas clases J( variedades de tabaco que por .motivo
de-la guerra no llega al.país, sirviéndonos de.unalec-. -

",ción clara y precisa ,este profundo sacl~dimientÓqUE}
Go~mueYe 10s viejos, cimientos de laIiumanidadvy

,poreso' hoy más que nunca debemos de .sacai....pro-ve- .

, "

ti
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.' ehosa lección, y tirar: para siempre. las muletas que .
hasta ayer' nos .han ser-vido de auxilio a .nuestro
camin~r inseguro, por- falt~ -precisamente .de, una
orientación fij,a,'que marqué .rumbos ytrayeetorías

d~ verdad
Llegado a las conclusiones precedentes.. tócanos '

f~jar, o .mejor diello, calcular el monto del impuesto "
que con 'el estanque puede producir.

Entre los cigarros y cigarrillos que se fabrican.
en el país -contioncn más o ~enos 'de'15 1~illo11es de '

,tabaco cosechado enla nación Y 8 millones de kilos
de tabaco. de procedencia extranjera; y el impuesto
obtenido ~obre~cho ·prodlJ.cto alcanza, según cál
culo ·de la oficina respectiva, a 25~OOO.OOO depesos;
dando como téi'I~lÍno medio 1$1p,or kilo. A esto hay
q.lle agregar 4.500.000 $,por el Impuesto interno elel
tabaco .extranjero'elaborudo en el país; más 5.000.000 .

pesos d.e derecho de. aduana por todo el tabaco qlle
se importa ; lo .cual da un total de 34.500.QOO $ .po·L
.concepto de impuestos y un término medio de $ .~

por kilo de ·tabaco ~

. Con estos datosse ha hecho elestudio compara
tivo de lo que cuesta y lo que produce el estanco en
otros países.: Fran.cia,'p0r ejemplo, gasta en el pro- I

. dueto y explotación 63 millones de fr·anco~.. 'Ahora
bien, fuman en Francia en propol~cióllmucho menos
que.nosotros. En Francia fuman ,43 millonesde.ki
los, y nosotros If millones, Y el producido d~lestan-
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co;b.a alcanzád?,e:r.t el ~ñoo1912 °a528milJones,.y ~n o
1913, 543 millones, lo que:d!1 ~n término medio libr~
dega.stosde 10:.80 fr. porkiló,o sea 2.16 01'0. "o o

.Siendo nuestra renta actual de 34 millones de 00 • o • o

pedps calculada a2$ ~l .kilo, tendríamos entonces u~ o

auipéntode 0

40,nrillones si IoGalculá~amos.a$2.oI$~
el kilo, como Francia, . o

.El estanco- c1el
oalcohol,

es el másdífícil de n-.
yar: a la práctica, según: la .forma e~qlIe_él se'pro-

. yecte, .' . ·

Como casi toda laproduccion:dél.país, se saca
de álguuainchistria principal, corno azúcar, vi:no,
.maíz, ete., resulta que' no' s~ podr-ía exp+opiarést~ o o

.que-csuua industria accesoria. ".
'" :'Sé podrá establecer en tresfornias 'diferentes':

"]_.°_
0

• Estanco- deproclucción.El Estado. en este
casq. sería él Único .productor o e .importador delar
iíCll1o, ele acuerdo con las necesidades cIél consumo.
~. .

~~En esta forma no E!s" factible' dé llevarlo 'a; -la '
, .. ' ".

práctica, precisamente porqüe.? como se ha dicho en
pár~afos' p:recedentes, la producciónriel alcohol es
.una.industría accesoria. _':

.'2. 0- E staI1Go de rectificación. IDl Estancosn es~

te c~so,es el único que' puede i·ectificar ~lcoholes y
coínprar o al mismo tiempo lamat.eriaprÍr!la y ha
cerla pasar por 'susalambiques.

t ;
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El estanco própu~st? en esta forma, también,__ '

tiene SL~S 'inconvenientes; por cuanto 'existen en el.
país, grandes establecimientos dedicados a tal fin,
perfectamente fiscalizados por el gobierno y dir'i
gidos al mismo tiempo, por lo's dueños de las i ndus
trias principales, e~ las cuales ésta no es más que
lln accesorio. '

Por otra parte, tendcíaque crearse una admi- ,
nistración costosa,' teniendo precisamente en.cuenta.

. que el impuesto que actualmente soporta ~s ya ele
vado y que 'no conviene aumentarlo.

Desechadas las..dos formas prop~e~tas.para lle
var .a la prácti~a el estanco del alcohol, no queda
otro a no ser el de.venta.

. 3.o-·Esta:rico de ,;enta". El estado es el único en.

este caso que tiene· el privilegio de vender o expor
tar, 'siendo al I~islU~'tiempo. comprador- de todos los
alcoholes, teniendo ad~Iilás ~l derecho de limitar la
producción, conforme a .l~s .necesidades internas Y"
de exportación. .

. El estanco, ~nest.a forma propuesto, ,pllede 'P]~O

d~cir resultados apr~ciables,evitando en esta forma
los ~nter~e~diari9s que l'lo~ por hoy ~on precisa.meJ~~:~

te los qlle encarecen el producto,
Para demostrarlo, bástanos decir que el litro

de alcohol decaña.no rectificado vale 0.04· centavos.
Una~.e~ refinado se vende a 0.10 centavos, desde
luego ya tienen una ganancia de 0.05 centavos,

*

,'.
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..... ,Tenemos.~ntoncefl·g:ue el alcohol con'eVin1p~~s-'
tO'qUA, tiene -actualmente, 'vale $ L 10, Ysevende,
copo- es notorio; de $ i.50 a 1.70: El estado', siendo el .. '
.únicovendedor ...Y comprador; ,y'suspendiendo así 'la '- .:"",.. '

... cantidad de intermediarios -y- aumentando unpoco '
el precio del litro, tendríauna ganancia, como que"
dademosrado, de $ 10.000.000 más de lo que actual-'
monte recauda por dicho concepto; es -'decir, un poc~ ...

.má$ ·de 0.40 por)itro.· , ..

TeneJI1Ús. en; nuestro :país Inrnensas salinas, tan-
'.t? en el Sud, como en elCentro y Norte, y que, .no '
obstante, no seexplotan, teniendo para el, consumo
sal~le'procedenciaextrallje:d,.¡oque es seneillamen- .'

te ·lln~/ve~giienza~'.' ..' ".. .
. - Se hanb,echo.y seestánhaciendo varias ieqta:;· .'

'tivas para .explotaroauestras salinas y. todas ellas
han.tenido quesuspenderse por-la gran-competen-

. I '. ~" ",

cía que les 'hace la' sal' de ·Cáclí~. ,

~Ah~r~bie~;' ~ en qué :form~ o dequé' medio se
valen los- exportadores de" Cádiz para desalojar 'el
prO(hlCto .nacional ~M:~1Y sencillamente, la s~lde Cá- .'

.'diz ;iene en los vapores" corno lastre, es decir, con Un
flet~,'ínÍi~oo de Iucha.reomo se 10 llama enmateria . ,

adúánera;-de esta .suerte.. cuando algún productor,
;naci6nal explota las 'salinas existentes. en 131país, los

, productores extranjeros bajan-el precio delartículo
.~ .' . .'

l .

. , '

(t' ! ...



'a un precio ínfimo, hasta que 'eijris1gRi:Rl~~s~lojar el
producto nuestro. U n,a vez conseguido su intento

vuelven a elevar el 'preclO ;
Creo qt1e 10 qt1e-.debería",llacer nuestro gobierno,.

si es q11,e todavía existe enla mente de sus hombres'
dirigentes el alto conceptode la responsabilidad.dÉ:ü
cargo queocupan, procurar-de una vez por todas la
formación de este estanco que sería de un .g~a~ -pro
yecho para el país, y que, al mismo tiempo, su im
plantaCIón es muy sencilla, no requiriendo grandes .
capitales, y cuesta sumamente poco instalar; una re
f'inería, ocupando por lo pronto muchos brazos que
hoy están desocupados; Ycomo un complemento, a
todos estos bienes tendríamos la sal-a más bajo pre-

cio ql1e el actual.
.La única dificultad seriaque podría objetarsG.

es el flete eleva.c1o; pero creernos con sobrada ra
zón que los Ferrocar;riles existentes en el país ha
rían tarifas reducidas, Y, en resumen, los únicos

perjudicados por esta medida de alta trascendencia,
serían los comerc~a~tes de Cádiz, y que con rospecto
a nosotros no tenernos riingún motivo para-mantener

811 bienestar. .
Calculado muy ba~o el estanco de la sal, .puede

.producIr alpaís cinco millones de pesos:

En otros p3;íses" y especialmente en Europa; el
estanco de la sal cubre con' sus rentas gran parte

'del' pl~eSUplJesto. -'

• t

4. .1
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OREACIüN DE IJVIPUEHT9S k LA '
EXPOR~ACION .

/ .,

Calculado . -L. 82'1.698 .' 31

1.51?OOO" ~ ..221.728,~8.8,
1 .. 550.000 .. ' 2. 380' .'929 .1Q·
2. 5,00 .0.00 ' .2.164'.315 .72" .

No figura : 2'._.533 ..629.3@

No f'igura ' -2. 381. 386o'~ 90
No fig~llra.' 2.489",1-81·~96'

,Somos: enestos mo:rp.entos ÍaÚnicanacion que
.escapazfio exportar ,cerealeKycarne~,y poreon~'

sigüiepte - todos' los productosqn., de el~og- se de-'"
rívan. ~ .

.Nuestra exportación estuvo gravada en años
anteriores, lo que ,prueba gue nuestros antepasados
tuvieron un, concepto más alto y preciso de estas dos', ·

inqustria~ma~res JT de las,'cuales somos 110YPOI'hoy
, el', granero del mundo. , -,-,

,"Si es un orgullo tener dicho título, ir no tenien=-:
dO-·POI' .lo tanto rival, novernos por. qué motivo Iógi-

, co paguemos nosotros impuestós para 'el consumo de
'estbsariícl{los y no así el consumidor extranjero. .

, De.sCLe·el año'1863 h~sta el año'1905 ,e:xistieron
en ,:la República .impuestos a la exportación, C?h'lO

puedé,verse por-el cuadro que se insertamáx abajo,
lo' mismo que .cuál fué. su calculado y cuál su pro- ..

, dueido:

,1863

·1864
1865 '..
1866 _..
.1867 "

',.1868 ' .

1869 ',' ~ ..
( . .,

n ' . ;. B? .,
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'1870. o: ~:.,~ ~.' " :.1'..6$0.,000 ··1.·86Ó~·083.2·9·. ~ " ','

i871 No figura 1 ~ 582 .:292.91
:1872 ' '. . . ,2.ieo .000, . , 2. ,621.·3'52 .65· .
1873 , ..' i 3.'50Ú-.QOO - 2 }88-. 513. 64::
1.874 '.. '. . 2;700"~OOO ·2'~303.029.03

o.' .". •

.1875. '.... ~.. ~ -, ~.p.9.0.~OO'O .~2.""6~6.··6~O.~~9·~

'1876'.' .' ~'. ·2;',500',.000 2.5~1.834.84:'.

:1877, ', ~.'. ·2~~~616·.~6¡0. ,2:324.481 ..35 .'.

1878 , :.. ..-:.3.oóo .-000 '. - ~. 299 .Q75 .64

,1879 . '., . ~.:- . "o "·.Nofigura ',' '2~~"'$87. 363; O~ ,,
].880 .... ~ ~ . 2:,~ 500~'. 0,60 -, .: "; 3 .0520 '.,'393' "69':' o ~

1881 .;.... .··iLOOÓ .000 3. 64i3< 111. 76
1882 .. '.. -. .4. 006·.O~Ó.~ · .. 3..887.8,tS.42
1883 <,. '., .: .' 5,.':0?·p. OOO~" .."', '2< 58~.·.31,2 ..39 '

188'4 '. . .3< 593·.:00,0.:' .. ". ,.2.. 5'8:4.312,.39

-1885"~ ......• ;3~:927':423·--.2'-3.15.814:74 . ~ . -
i886 .. .. .:'. . :3;'200.000. . ."1.988::082 :31
1887 ... :~ .• ',' 3.047.. 000 :,' -o, l. 90,7:'4,i3 _50~
1888 .,<... ·.·S.upri;nid.~ .'. •. - ".. - .
']889 .. :-....... ':,;.;".: ':;' .'

']_890' '.' ~ ~ '.: n.,··
.. ,.,

1891 .. ;.. . ...:' . ,,- . . ..
1892 .... ~ :' .... -:.3·~00:0 .600 1'. 50P: -.35'4 ~ 8'~,' ~ .. '
1893 .,... .: 2. ~ 300{OÓO. ·2 .620 J)69.18: . .
1894· .. oo.. ~. 2:'~ '5QO .000 ,2.·1.63 ~."224 ~ 31 . "l' o' .
1895 .. , ..• " i800.0QÓ. 2.7~6:.389~.34 .'
]-896 ." ~ .'. . . 3 ..OO~O;:~·oOOO ~'. 2 >62~, >816 .'08
1897 .....' 2·. 000.000. '. 2.. 3?8,~539 .83 .'

, " ...... "

- -:;" " .....

t
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1898' "..'.;.~.'~.' " 2'>400 -; ooo .:' ~", :2 .'5,50.. 692. 97'
1~99 :.;: ',: -2',400. 0~O>~:':2,371 ~376.10'
1900' .~.' .:~>~. . 2·~. ~O·O'~ 000,'-, ' .12·.. 61·1· .17~ .:92.
1901 ' 2; 800'. 000, ,l.11'17 ~135 .89

,.190~ ..•.... ': ,.2:80?OOO'·, }.O~T.'2?1.~1
, l,9Q3 ...;'.... " '>.,'3.OOO'~;'009 :.."' .~.. ·3.98.:-:75.? ..94'

, 1904 .. .::~" ,8. ~OO"OpO.2';33~:.758.94, '
",1,905 ~ ..... ~ . 2.:600- ..Q'O·Q. -. ,'. 2>.25·8.;948..~OO,(1}. "

&Cuál'fUél:;'h~a~s~: pál~a .que.¡ partir del año •. " .
1995:s~ aboilerári l~sin1pu~stos"ala:éxportación~'
. .: ··EYidenteiri:~n~_e; .por dosrazones: . '.' ~', .

'l.,a ," P·~r.ei 'exceso ele .recursos que .daba la: im
. portaeión, ~." :. "~ :'. ..~~. '. ',:,

, ,',2.~·,.:~Ql'~ÚéJlaBíamqs'iniGüido:'g~stiones en el
.extranjeropara la .supresiónde derechos .dé .impor-:

"taQió:ri ,~, nuestros '~eí'ealé:S; 'Es.:d~ci;~,hemosseguido
al'::respecto sin', 14:1'S. rri luéIlos '11I1Í1 po~ítica de- pri-

,., .vilegio; ,... . 'f _ .' •••• , .

, Ahora bien, ~ existe -rá;2i6~' de .seguir en:el mis-
. mo'.ca:nilno~E~ide~teme~t~.·,qll~ilo; las situaciones .

;:. ", ".' ha~ cambiado sustancialmente, .las épocas .han ..pa- .-
'sadó 'unas Úas" otras dejando.un .leve tooue:rdo' de '

. ,', lo'quefu~roJ?, 'y: hoy •precisamente,.se 'impone 'un~ ,'.,.
, ',' ~ . .reacoíón, 'que,' esté 'de' .aeuerd.¡:} con.nuestro puesto'

" . que los:.ácmitecimie~tos h~n querido. colocarnos cop.
.: . su:pr:iv;i1égio especial. .' ...:< ;, .' , . '
".. . 1. '- L~ , , • •

,. " 1.

, ."
• J' "i "- ..

"~ 0-,'"

, .

• ~ .. . ... • ' 1 • v

.. .: :..~~: (¡),.«li~yiS~~ d~' Gi~Í1cias .Eoonómícas». Artículo ,pu~l~ca,~o,por : ',',

.' _., - Gui~f~r~o F. "G~~hé)er.sob!e..~o~r i~p-~Í'es;t.Q,s:·.a Ia e~p6Ttac19~\_.- ... ..
"< • • .'. '., ',. ," ",1 \;; ~~ ..'

" •• ,1 ".. -

. . ,,' ', ..~ ,

. j',

'"t TU"
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" Es evidente que todo' impuesto nuevo levanta
, -gritos y clamores, ymáxime si se tiene.en cuenta que
. -ella afecta alos poderosos, 'siendo por Io tanto IDlIY

, -diffcil encontrar' ambiente propicio ·para. ·estable-,
-cerlo,

~ O,ÓU10 es posible que, todo, el ganado que entra.
-en la. Capital pague 'un .impuesto, lo mismo q~e' todo
le~ 'qlle e:ntra en los municipios de campaña, ",y que
el consumidor extranjero o el que exporta 110 pague .

.ninguno f
Ahí está la clave, ahí está el desatino, el des- .

.acierto en qlle incur-rimos cegados por ~ila 'desorlen'"
iktda política comercial; ¡qué' digo, política comer
-eial l, si jamás la hemos tenido, tan·prontoseguimos
'una, ,y renegamosde la que ayer fuera nuestro lema.
~y nuestro acierto. . .

,'. La exportación de-Ios principales productos
.agro-pecuarios durante l,el, año 1915 se descompone
-como sigue y en toneladas:

:: ..
. Trigo :, .. . .. 2.511.514

.Lino ~ .. ' ~ .: . . . 981.192 "
'Maíz' . ~ . . '~ . . . '. '. . .,.. : . .-. .,. . . ~ 4 .330 .5~'4

Avena " c ••••-. • • • • 592.797
Cebada ~ .. '. . . . . . . . . . . . . . 74.899
Centeno '. ~ ',,, .... : .. : '.. '. ~ : . . . ' J4'. 9.21

. l·,,· - ~

Alpiste '.. ~ '. . . . . . 6.9,26
- Af'reeho yafreehillo ,. '. . 193.519 '

Harina de trigo . . . . : . . . ,. . : . 11'6 .049
" e \ t\!NCJA,J. '

.~~', ~b~.
, ~~/fA\1Ul''fA0 ~ ~

-'...¡ ( ~rt\ ~

~ O'f .\~ ~

~ /I,.} ,~

~1~LJ01'ECJ~
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,,' Pasto 'seco' · . ' '.. ~' : .» ~' • "18 .. .;l39~' . ....

Catneroecongol.: yenfríados.. 35 .040
Carné vacuna congelada -y. fría¿,,' 362 .739-

"Cerdoscongelados ~'.c••. '- .,~ ••,.•' 893,
Carne conservada , .. '.; ~ 31.944'··
Extractodecarne .. , : .. . ,372·'

'.__ , ', Carne molida .: : : : -~~',.. ' 354 ~

Lana _ ' "..., ..- ' ' ~ . • . .. 117. 670'

Cuoros lanares sucios. . . . . ..... .~ 20 ~ 225

, " '" salados' . . .. . . " , <1.236"
" " vacunos secos .' o.'. .'. ., • 25 .579'

" " -:salados ~.. -,» : ~ 64 .248, : ." ~..!

-' ", " de '·cabra Y.. cabrito '.. < • • 2 .515

, " " "..potro: secos' y .salados '. 2. 548 "
Tripas secas y saladas '. . . .. ,4.435 .

,. Grasa y 'sebo .' ~, .o ••1._ • • 49 .8:66 .

Casefna .'~-',.. •. " ~ ,.' 1'.'.'• • •'.. 2.608
, . ,

Cerda . . . . ~. . '. . . . . ~ . . . . . . . . '. : 2 .68fi
. 'EllesQs .'. ~ . : ' '.. :. . . ' 16.519::

"Garras' ~ ... ~ ~ '. ,.'.o '. ~ • • ' 1.894'

-o sea 429.723 toneladas decarne en .811s diversas. fOT-"

.mas, 'que gravándolas con 0.01 (un :centavo) por
, 1~i19 nos .representaría un recurso de 4.297!'23Ü pesos,

La producción eerealera alcanzó en estos últi-' , "
más años unidesarrollorconsiderablc.. llegando la,

-. exportación en el año último" a. la' cantidad de-,'

8,.8~2~40·6 'toneladas, que' aplicando. ,un. impuesto. de:·
""O.~O los 100 kilos nos produciría 17.624.812 pesos,..

; .
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.úque sumándolos con los .4.,297.230 -. producidos por·
1a exportación 'de carnes - nos representaría la .

.suma de 21~,922.042 pesos comó r.~~cllrsos, sin per
:jllclicar· rrial productor ni .ál consumidor nacional..
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".".d~je eni,reyerposibles i'eY~lud¿1ieShlpe~ioa:os'anir-
"'. ·'qll~.;CQ·s~·. '.. :.....:. ' '.' .' -Ó; '. '.'. :'.',. ." • • "

~. .: ....

, .... En 'fin> :t~cio 'gita' en Ií1 or!>ita, legal de la :tnás' . .

,am:p1iatr~nquilidad~ntpdas las'.acÚvidad~s, tanto,' .: "
..de :~'~nxlestl~á'~'raza .como· dé" .ri..uest~o :~u:elo.._. ' .. -..

•' ',: '~.·Y~"sin 'eilibargQ,:'es~muóspasando-por-un 'ge,;'

r:(o'dpcrHico pá~a'Úéc~nQmí~:ge~éraldela nación,

... i'Cil~:Se~~'J::a:~ :ha'::.~~h;t:UIia' c~nSeCU~!léia de .,

, Iaguerraeuropea ';~ eÚa:paeaeser'que lahaya 'pre.
dpitado, :'0:, ,Más:p;~piamE;nte '. dieho.cque Iiaya con- ,
.tri~uidbimpowerldoleint~;tisidad, -peronuncaeomo '

..causagcneratrizo .Si:no ·hubiera 'guerra;'estaríamos
su~·ie~dode:ig;larfQ~inay:con'tóda'gr~veaad lb

. .q,U& hoy ·eulpamos ' a'cari~as .exterióres'extrañas' a .
.'.. .nuestro -dosonvolvimiento. 'V-' bienestar,.. ' "/ .. " .. "'." . ,,' -, , ./ " .

, ~', "Lá~crisis'~oneIife'rmE;dadesde 'lbs pueblos y .

:'" Súpl'o~~ncláITli~nt'ó,-com¿susefectos, tienen abso-.
,"lt{t~ ': semejanza a -IasHolencias .qué: ):tguej~nel .or- 
,'gailismó 'deí- .individuo., El, cuerpo humano se ,re"'

, 'siente cuando bacilo~:dé cualquier epidemia lo dañan.
.'. ' ' -Sufr~ por enrarecimiento d~ ;~ng~é"o.por plé- ,

tqradesustan ci a" O':po'r,,'friceio~alllierlto:' de :811S

miemheos, o. poi carencia.de.aire. 'que;.contribuya..a
'-la cÍJictrla0ióliliQr~alde'todó el' sistema de salud.
, · de ;l~'pers.o~a; .:Y :'SUfr~,' ta~hién, '-úll~~do:flaquezas " .

.'. del' carácter, o' de.bilitamiento:gener~I:de'las"diyer-' .

.. sasfaeúltades fndivíclua~¿s'-~o'empeqtleñeéen'al.éx~:',-

,: .' " ~ .
• le.,

~ .' : It' '_.

',,,,. "r-
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'tromo ele encontrarse-impotente para hacer .frente
a la lucha 'par'aI?ro~l~r~rse,~el' sustento; y .caer d9:-'
blegado,y aplastado por el medio: circunsdante.

,En ~ auseneia . de .todas estas cireunstancias, la
vida, como.idea ' fin~l y como medio-de acción, se
desarrollaarmónicamente concordante con las aspi

':racio~esy Iasseguridades de existencia, que le mar-
"can los relieves y le acentúan los rasgos fisonómicos' .

del, pleno vigor. Los lPueblos;· también" producto
directo o resultante,' de' la suma total delosindividuos

·de una comunidad, süf~e:ri o gozari de ~Guerdo Y', en
relación aLmáximo de actividad ,T al máximo de, v ,

'~apro:echamiento de las diversas energías natura-.

les y ~orales, terrestres y .humanas, .corr quelos 1~a

dota-do la naturaleza; para 1? cual 'el, cerebro cen):

~raI, ,corporizado ~n,la alta autoridad administrati
'va, debe .irradiar jT. caldear ·~o.das sus 'extrerrridades
en forma tal que desde ar.riba abajo" respondan efi
eazmente todos los depósitos de fuerza, y los canda- .
les de -riqueza rrbpi~" moviéndose productivamente .
.en 'íntima combinación y en cabal eslabonamieIito,~,

para poderse producir en beneficios.comunes devol
viendo a la sociedad los frutos 'de sus' entrañas.

Dentro' de e~te criterio, tratado de rio i~terrum- e

, 'pir el desarrollo de .nuestras fuentes naturales 'de ~', .
riqueza, .pero en cambio tratando de .q"lle estas ~~-'

.sanchen "el radio' dé su 'proeperidad }T 'd'~ que se.mul

tipliquen impulsadas po,r -la acción privada y reL

1. .

. ¡ .

'¡
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..~cCfnf()r:tadas por.. la é.• 'cooperación' oficial, al propio. ,',
, ,ti~inpoque, para protejerlas con las'medidas p~u~' ",
, de,ntes' quedictala observaeión y, consecuentes,po:r

últímo, ~onhis opiniones que hemos ,senta'do al-tra- ,',: .
'vé:s de:la tesis.iresumiendo, en mi piodesto' juicio, ,':':' ,",'
-ecndenso 'en Iossiguientes postulados': ' ' ,

J. _.l.~o',_'' Necesidad de orientarunapolítieaeoonó-'
, , 'mica sobre bases nacíonales. ' ,' . '

;::. 2.,Q,.-,' Como corolario, fOVJ.eÍlto.alasindustrí~s. -
~'~ ~ 3/j.- 'Or eáción 'deunimpuestoa Ia.exportacíóu;

4~o'-"Necesid~<t'deformál.·losestancósdel taba- ,
cÓ.;,alc,ohol.y sal.. · . ',:. t,

,5.o~~ Los 'recursos del e'stado deben estar en su'
, ~'" 'l,

: inte:dor.', ". , .' .- " , . ,

~". 6.Q

, - .: Laaduana.no debé serla fuente p~i~ci:P.aI' " ,
del presupuesto ~ ",' . ' , . ' , ' ,

.,.: ,' .: '7. 0
-. La reforma de nuestra: tarifa .hacia el pro-,':,

-tcccionismo gradual.
, 8.0

'-., La tarifaactual .perjudica la producción,
,la círeulaeión V.el consumo.

•~ . • oJ ' '. >

. I

q. ,

~ _,~, " " .""..
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APENDICE. - A

Tratados comerciales celebrados'por 1(1 .República

Arge1,iti1~f{¡

CON ESP·A.Ñ.A-. '.

1863 ..- Tratado comercial. --Su parte princi~.

pal dice: Las altas partes contratantes se obligan a.
considerar a los ciudadanos v súbditos de ambos és-

1 • ~ -1, - ~, ... ' e

tados, para' el adeudo ~e. derechos por las produc-
ciones naturales e .industriales, efectos' y mercade
rías que importasen y reportasen .,de 108 terr-itorios.
respectivos, así como para. el pago, de los derechos de
puerto, en los' mismos términos que los de la nación'
más favorecida; firmado:', Isabel' 11 Y Doctor B.,

. 'Mitre.
. 1916. --,- Las .altas vartes contratantes sé obli

gan a someter al arbitraje todas las cuestiones de "
cualquier naturaleza .'que surgieren entre' ellas en

cuanto no afecten a los preceptos de sus respectivas
constituciones y siempre que no hayan podido ser
resueltae por negociaciones directas. o po'r· otra yía.

- ·de conciliación.
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'OON IT1\LIÁ-'"

~855"',.-, C~nvenía~ 'e~ 'que "cualquier 'favor"
'exención, privileg~io o inmunidad que una de' ellas

.hubiora concedido o concediera en puerto' o comer
cío; navegación o cllalqllÍer otra nación o estado se- , '

'ría extensiva ~n igualdadde casos ,y circunstancias
'a 'Ia otra parte; contratante,

Convención del1868.. ,- ,Se firma protocolo .eóu
'el objeto de evitar que Ías relaciones existentes entre

.: "ambos países queden indeterminadas por la falta de
, ' 'tratado quecaducaba el 4 de ~eptiembre; ,'

".. .':'1894. _.' 'Firmad9' por. el. Presidente .Urfburu;

se concede a ambos:paísesel tratamiento de la nación :
'más'favorecídadüraba 3 años. Ésta partefuémodi
'fic~daén el año 1895 i se~hallaenvígoractual~

.ment«,

{!ON.INGIJ~~TERRA--'

, 'I'ratado de 1825.--Durante,el Gobierno deÍGe
"ne:t;alLas Retas. Eselmá« rniportantetratado que
, .haya celebrado nuestro país desde el fundo dé .vista ,

'de Ios intereses comerciales y ele .la transcendencia':

quetuvopara significar' la·'sitüaCión económica de la,
Rep'íihliéa ,en elconcierto de las .naciones. .

, , i Propuesta eh 1911, para <la modificación del"
-tratado, de 1825. Su pa.rte ,principal dispone, que 10s '

".artículos ingleses deberán' gozar en la",Argentina
del .tratamiento .ele la nación más favorecida C0111:"" "
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pleto e incondicional, en tanto que lós dominios bri
tánicos -concedieran ~ las mercaderías o productos
argentinos el mismo tratamiento favorable.que otor
gue a los de, cualquier país extranj ero.

~1"CON FRAN,OiA- '
. '

En 1853 se .firmó un tratad.o con Francia sobre:
la libré navegación de Iosríos .Paraguayy Uruguay
ratificado pqr el General Urquiza,

CON ALE'MA.NIA-

'I'ratado de comercio del año '1.857. '-, Se firma.

.en el Paraná un tratado de amistad, eomercioy ?la~

vegación con el 'reino de Prusia/ Sé estableció por
este tratado. que había entre los territorios de la,
confederación argentina y ~ los estadoe del ~olve-'

. " ... ~.

reing, una libertad recíproca' de comercio, podrían.
negociar en toda 'clase de. productos, valores JT mer
caderías conforme a las leyes' del país. y gozarían en
todas sus cosas la más completa protección y ~e

guridad.

C:üN BmLGIO'A--
.En 1860' se firma lIn tratado de' comercio con.

Bélgica aprobado por el General U rquiza y esta
blecía declaraciones análogas al tratado celebrado .
por Inglaterra en.1825 ; ~n nuevo proyecto se sorne-:-,'
tió al Gobierno Argentino en 1903,' habiendo sido

rechazado por el Congreso.

! .'
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:C'0N RU,SIA-"

',' .: 'Recienteménte "se 'suscribió un 'tratado :de ~ C()

m~cio~onR,usiaeleva"doarOongreso para au a~;o~
baeión.: ~ll{ permanece . sin resolución legislativa·;'·\·

".'su~pa~tes principales son que ~bos estados se.eom- "
.'prometan a .adoptar C0!fiO base ele sus .relaciones CO~

mercíalcsclsístema del" 'I'ratado .recíproco sobre el .'
.píe.deIanación.más fa:vor~cida'-"'.·Tatifa 'de .Impor
'tación ~Y Exportación, formalidades' aduaneras, de-'
reeho ele. tránsito.ret« ' o ' o,'

, '¡ .

,:CQ'N" A1JS~R±A-HUN(tRIA-".'
.~.EI primero se'hizo en -eí afio 1870'· durante la .

presidencia de'Sa~e:rito; era mi tratado d~,:ktmi~-
tad;~ 'co:rriércio v navegación. .
. ~'" (., ' .~. .'

¡,,,

{;O~PORTUGAL-'.., . '. .

. .:...Elprimer tratado-ele. comercio data ·de .1'852, -... 
Está basad~.en las'udsInas cóndicion~squeel trata-

, , do' tle'1825 .celebrado eonTnglaterra..En ·1878 fU,é
'. .' l" . '

'Stib$ti.tuído 'por, otro.veuyos principios eran .Ios .del
anterior y se agregaba sus beneficios ¡;¡, las posiciones,
'portnguesas.iEn 1914 el' gobierno. portugués hizo

.":géS~!Olies en el sentido deconcertar otro tratado de " ' .
.. comercio «orrventajae 'pcsitivas para' ambos paí-.
. 'Ses. "Todavía no ha sido aprobado.

.... "Ilil _ '

CON"' HOlj4NDA~ ... " .
Yarías tentativas hizo ," HolandapíOtracelebral"

" r
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'un tratado con nosotros; en 190~ formuló un pro
. yecto ~e tratado en '~llYO primer artículo' expresaba,

que los favores acordados a súbditos. o ciudadanos
'de alguna de, las naciones ele Etlropa: y delos 'Est,a':
dos Unidos, serán Igualmente concedidos a los dela

, nación contratante; este tratado' no se llevó a feliz
término; en ·1911'Holanda 'insiste nuevamente pero.

,tampoco se acepta.

CON 'BRA8IL- !

El tratado de 1856 suscripto por el Gene~ál DI':
quiza estipula entre .sus cláusulas 'q\le .habiendo p,er
fecta paz, .f~r~a y sincera amistad entre 'a~bas par
tes, y deseando poner' el comerció ynavegación de, 811

respectivo país sobre las,basesde una perfecta igllal-'

dad. conviene de. que ,'SllS agentes diplomáticos jT

consuláresciuda.da~os, . buques,· productos natura-

'l~s O manufacturados; gocen recíprocamente de los
mismos derechos, franquicias ..:e inmunidades JTa

concedidas 'a otranación cualquier·a,.' .
. "t

oox CHII-lE-
. "

'El primer tratado celebrado con Chile data del
año 1820, firmado por don' B.Rivadavül; s~ cláu
sula" principal es el compromiso de no celebrar tra>

. ,tado de paz,' neutralidad en comercio con' España,
sinó procedía, al .reoonooimiento 'de. la Tndependen- .

. cía de todos los Estados de la América antes espa
~\QtJ@11)8'
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ñolas, yen cuanto a comercio, 'adopdón de la 'clá:usu~
la de la na~lónmás favoreeída." - . L~,

. . En 1855. se realizó un segundo .tratado . esta,-;.·
. '. .". .~. .,' . , .. ,,'

.blecía la liberación de del'eehos para tcdaIntrodue.

eión que se hiciera por tierra de artículos de-pro- .
duceión.. cultivo .o fabricación de las nacíonescon-.
tratantes..,. .

Este tratado de Iíbrceambio P9r frontera te
rrestrces uno de Iosmás extensosy previene qué

. registra en nuestra cancillería 'y reglamenta. .'todas
· lq,g~cuestionesde interéspará las buenas 'relaciones .

(l " .' .' '. '.

de- "ambos' países ~-. ..' " .

. '. En .19·05·· ..el .gobierno de Chile inicia gestiones '
·pa:ii~ un nuevo tratado, En lfiü7. so ..reanuda ypresen
taChile unproyecto.que dlsponeen sus partes prin- .

· cípales: .. ..
.:~', L9S' artículos ocle .pr<?dt¡cción~. cultivo ;,9' fabrica- .

ción de cada unade .lasRepúblicas contratantes, co~
. ex~~pciónde Iosganados y el.vino, queseiJ1troducen.-·· < .:

,por tiei'ra del: territorío -ele la unaa la ot:I~a,.·serán ...
',lib~~s de d~re~hos tanto: en su tránsito como en su. .

J .. ' ~. , • • ~ ~', • ., ""

exportación, . .
s "El comercio de los ártíeulos extranjeros . qne

.'los·:dospaíses's'e. obligana permitir libl'ementé p¿)li
"su 'territorio podía hacerse .. desde-todos Ios rpuntos
que 'haya establecido. depósito de .mereaderíae .éx~ .: , .

·-j¡ra*jeras.'· ..~. .:.. . ,..

" J-.



- 129

CO~ BOLIVIA- :

. _En ~868 se f'irmó un t~'i~ta,do -de paz, amistad,
.. comercio y navegación, entre cuyas cláusulas se .es-

tipula, que-las dos partes contratantes, ,declaran y '.
.reconoeen el" libre tránsito del comercio .naeional y
extranjero qlle se cultiva o pueda cultivarse, sin más
.gravámenque los muy módicos de almacenaje, pon-

·,'taig9 y peaje, ajustado siempre a Ia más estricta

reciprocidael.

CONPERU-

En 1874 se celebra un tratado de comercio. Se
establece que no se exijirán otros .ni más altos dere
CllOS a la importación, en los puertos' o territorios
'd~ las' partes contratantes, de cualquier artículo o
'manufactura de la otra, que Ios que p~guen o pa

gasen las ele cualquier otro país.

.En 1852 se firmó un tratado, más de límite- que

de comercio. E~ 1876, bajo la presidencia ~~ A.ve
Ilaneda se celebró otro." Enél se conviene que "to
do favor 0. concesión que hagan a otro e~ta~o en
materia ele comercioy navegación, será extensivo a
la ~epública Argentina o· al Paraguay;"

" ! En 1916 se firma un, tratado de libre cambio

entrela Argentina y Paraguay; su~%~~sPril1cipal,
dice: . . . '. ~Ca~ ,

~.
~ o
~1 p

~ ~
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El tratado 113: sido inspirado por 'un amplio crí- .
. . 1 r

terio de cordialidad, y en la redacción ele sus cláu- .
sulas. predomina .una mira elevada' y 'leal 'de, des- ,
interés recíproeo.. todo lo cual es demostración pal-

"maria de que mía sanapolítica de previsión ydear
monía l1a presidido sus pelirninares y su ajuste de- .'
finitivo .

,.......

~, , '{ .....

1 ..



Es copia.
, Iiicardo Lecene, Secretario.

Septiembre 29 de'19'16.

En reunión de la fecha, la' mesa. examinadora
que 'suscribe, aprueba la tesis' sobre "Nuestro Siste
roa Fiscal y Proteccionista en .el,Régimen Adua-,
nero", del señor Alejandro .A. Nimo.

(Firmados) : Ernesto' Weigel M'll-- .

ñoe. - Dnmiám. J.l1.'Torino.-·Vi-·

cenie 'F1:cle? Ló1Jez. - Saloador
Oria.

. Es copia.

.. Riccf¡rdo Levene, Secretario.

.Los miembros de la mesa examinadora que sus-
. .

criben califican de Bueno el .exámen oral de tesis del .
señor Alejandro 'A: Nin1-o.,

Buenos Aires, Septiembre 28 de 19~~.

(Firmados) : 'Ernesto 'Weigel M ~~

ñoe. - Da/n~ián ]!l. Torino.-Vi~
.' ,

. cenie Fidel LÓ1Jez. -, ~ Salvador'
Oria. . t,\e."C'A&~>

~~'t c~
~, • 4~ ~~

i~u~~t- .~
~ .'~ ~W~f' 'fq4
~ .

''l,'

~~:.
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· '. Á. Pessaqno. -·.Legisla~i6n fiscal; año' 1911'~

C. Gide.' -' .E~01I/;O~í(~P¿·Zitica.
F~Úan~ .Rt~sSo"_·· Pólítiea comercial. .

Flora. -. Ciencia de la Hacienda:
, V. F. Lápee. -' Conferencias dadas enla Facultad.

..- '.". ~ ... ., . ' 4: • • •
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